
Andalucía
C/ Trajano, 1 - 5ª planta
41002 Sevilla
Teléfono 954 50 70 41

Aragón
Pº Constitución, 12 - 2ª plan-
ta 
50008 Zaragoza
Teléfono 976 48 32 28

Asturias
C/ Santa Teresa, 15 - 1º izd.
33005 Oviedo
Teléfono 985 25 71 99 

Les Illes Balears
Francesc de Borja Moll, 3
07003 Palma de Mallorca
Teléfono 971 72 60 60

Islas Canarias
Primero de Mayo, 21
35002 Las Palmas de Gran 
Canaria
Teléfono 928 44 75 37 

Cantabria
Santa Clara, 5
39001 Santander
Teléfono 942 22 77 04

Castilla-La Mancha
C/ Miguel López de Legazpi, 
32-34
02005 Albacete
Teléfono 967 19 20 84

Castilla y León
Plaza Madrid, 4 - 5ª planta
47001 Valladolid
Teléfono 983 29 16 17

Catalunya
Via Laietana, 16 - 3ª planta 
08003 Barcelona
Teléfono 934 81 27 69

Ceuta
Alcalde Fructuoso Miaja, 1 - 
2ª pl
51001 Ceuta
Teléfono 956 51 62 43

Euskadi
Uribitarte, 4- 48001 Bilbao
Teléfono 944 24 34 24 
Extremadura
Avda. Juan Carlos I,  41
06800  Mérida
Teléfono 924 31 99 61

Galicia
C/ María, 42-44, baixo 
15402 Ferrol
Teléfono 981 36 93 08

Navarra
Avenida Zaragoza, 12
31003 Pamplona
Teléfono 948 24 42 00

La Rioja
C/ Pío XII, 33 - 2ª planta, 
despacho 45
26003 Logroño
Teléfono 941 12 58 71 

Madrid
Lope de Vega, 38
28014 Madrid
Teléfono 915 36 52 87

Melilla
1º de Mayo, 1 - 3º
52006 Melilla
Teléfono 952 67 65 35

Murcia
Corbalán, 4
30002 Murcia
Teléfono 968 35 52 13

País Valenciá
Pl. Nàpols i Sicília, 5 
46003 Valencia
Teléfono 963 88 21 10

Federación Estatal de Pensionistas y Jubilados de CCOO
Ramírez de Arellano, 19, 1ª planta • 28043 Madrid

Teléfono 91 757 26 22
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La Federación de Pensionistas y Jubilados de CCOO, en colabo-
ración con la Fundación 1” de mayo, hemos elaborado el observa-
torio social de las personas mayores 2019 para un envejecimiento 
activo ya que consideramos necesario dar a conocer las carencias 
de las personas mayores, analizar su problemÆtica y buscar solu-
ciones que les permitan disfrutar de una vida realmente activa.

Es importante destacar que, como consecuencia del crecimiento 
relativo de los mayores de 65, se estÆn produciendo cambios en la 
composición de los hogares y en las formas de convivencia de las 
personas de mayor edad; alguno de ellos motivados por el mayor 
nœmero de mujeres que de hombres en las edades mÆs avanzadas, 
y en la diferencia que ambos grupos tienen respecto al autocuidado 
y la independencia personal. 

El Observatorio se ha centrado en ofrecer datos por Comunidades 
Autónomas para que las distintas federaciones regionales puedan 
acercar estos problemas a la realidad de sus territorios.

Presentación
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Los sistemas pœblicos de salud, dependencia y servicios sociales 
son elementos esenciales para envejecer en condiciones saluda-
bles y con autonomía. Son ademÆs instrumentos para luchar contra 
la desigualdad en todas las etapas de la vida, reduciendo las dife-
rencias territoriales respecto a la cobertura de servicios y recursos 
destinados a las personas mayores.

El sistema de pensiones constituye uno de los instrumentos de ga-
rantía de rentas mÆs potente del Estado de Bienestar. La tensión 
demogrÆ�ca de las próximas dØcadas (sobre todo hasta el aæo 
2050), exigirÆ reforzar la �nanciación del sistema para así asegurar 
la revalorización de las pensiones de acuerdo con la evolución de 
los precios. Si no se toman medidas, la presión y falta de actualiza-
ción de las pensiones actuales irÆ creciendo. Uno de sus instrumen-
tos mÆs directos son la creación de empleo y la mejora de los sala-
rios, elementos decisivos para mantener la contribución al sistema, 
garantizando las pensiones y su revalorización a lo largo del tiempo.  

Ana Martínez López
Secretaria de Estudios de la Federación Estatal                                  

de Pensionistas de CCOO

Envejecimiento en Espaæa

Los Estados de Bienestar europeos se enfrentan al reto de abordar 
la evolución demogrÆ�ca que estÆ dibujando una nueva compo-
sición social. Desde hace dØcadas, el envejecimiento viene con�-
gurando una nueva pirÆmide poblacional, de la mano de procesos 
sociales de alto calado como la caída de la fecundidad, el aumento 
de la edad a la que se forman las familias y la prolongación de la 
esperanza de vida. Asegurar el derecho a una vida activa y de ca-
lidad de las personas mayores se convierte en uno de los grandes 
desafíos en países como Espaæa, donde las políticas pœblicas y la 
solidaridad intergeneracional cumplen papeles clave.

Los œltimos 100 aæos de historia quedan re�ejados en la pirÆmide 
poblacional en Espaæa. La Postguerra y un Baby Boom mÆs tardío 
que otros países europeos per�lan una pirÆmide mÆs estrecha en la 
cohortes de edad mÆs altos. Las personas nacidas del Baby Boom 
espaæol engrosan la parte central de la pirÆmide: los nacidos entre 

7
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1958 y 1977 agrupan a los hombres y mujeres de 40 hasta los 60. 
Los �ujos migratorios tambiØn explican la recuperación en las y los 
jóvenes que ahora tienen entre 10 y 14 aæos. Sin embargo, la baja 
fecundidad coloca a Espaæa a la cola de los países con menor tasa 
de natalidad en los œltimos aæos, algo que se re�eja en la pirÆmide 
con una base muy estrecha.

GrÆ�co 1.1. PirÆmide poblacional en Espaæa 2018. 

Fuente: Estadística del Padrón continuo (datos provisionales).

El proceso de envejecimiento de la población espaæola se evidencia 
tanto por el aumento del peso de la parte alta de la pirÆmide como 
por la disminución del peso en la parte baja. En los œltimos diez 
aæos, la población mayor de 64 aæos se ha incrementado un 16,4% 
mientras que la menor de 30 se ha reducido un 9,5%. 

El grÆ�co 1.2 ilustra la evolución entre 2009 y 2019 de hombres y 
mujeres en las diferentes cohortes de edad. La evolución global es 
evidente: decrecen las cohortes de edad por debajo de los 40 aæos 
mientras aumentan las superiores. Si bien, hay dos tramos que rom-
pen con estas lógicas: el incremento en la cohorte de 5 a 15 aæos, 
que responde en buena medida a los crecimientos de la natalidad 
en los aæos de mayor presencia migrante en Espaæa; y la reducción 
de la cohorte de 75 a 79, que plasma la caída de la natalidad que 
se vivió en el país durante la postguerra entre 1939 y 1944. Es es-
pecialmente llamativa la reducción que se observa en el grupo de 
edad menor, entre los 0 y los 4 aæos.

GrÆ�co 1.2. Diferencia entre la población de 2009 y 2019, por grupos 
quinquenales y gØnero.

Fuente: Estadística del Padrón continuo (datos provisionales).
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La natalidad mÆs baja de los œltimos 20 aæos

La reducción de la natalidad estÆ llegando a niveles especialmente 
preocupantes, hasta el punto de que por primera vez en al menos 
los œltimos 42 aæos se ha registrado un saldo vegetativo negati-
vo, ya por segundo aæo consecutivo. En 2018, œltimo dato de�ni-
tivo disponible, los 369.302 nacimientos no pudieron compensar 
las 426.053 defunciones. El grÆ�co 1.3. muestra la evolución del 
saldo vegetativo en las œltimas dØcadas, en el que se aprecia la 
combinación del aumento progresivo del nœmero defunciones con 
la importante caída de la natalidad hasta los aæos 90, su leve recu-
peración en los aæos de mayor porcentaje de personas migrantes y 
la reducción sin remisión desde el comienzo de la crisis en Espaæa. 

GrÆ�co 1.3. Evolución del saldo vegetativo en Espaæa (crecimiento 
por mil habitantes), 1975-2017.

Fuente: Indicadores de Crecimiento de la Población, 2019.

La situación, sin embargo, no es homogØnea en el territorio. En 
mapa que recoge el grÆ�co 1.4. puede observarse cómo hay provin-
cias con saldos vegetativos positivos. Destacan Melilla (10), Ceuta 
(5,71), Almería (3,36), Murcia (2,42) y Madrid (2,07), provincias con 
edades poblacionales medias mÆs bajas. En el extremo contrario, 
Zamora (-10,3), Ourense (-9,63) , Lugo (-9,3) y León (-7,43).

GrÆ�co 1.4. Saldo vegetativo por provincias (crecimiento por mil ha-
bitantes), 20171.

Fuente: Indicadores de Crecimiento de la Población, 2019.

Las mujeres engrosan la parte alta de la pirÆmide

En 2019 hay 939 mil mujeres mÆs que hombres, una diferencia que 
no ha dejado de aumentar con los aæos. Sin embargo, cabe apuntar 
que nacen mÆs hombres que mujeres y que mantienen su mayoría 
durante la juventud hasta lo que se llama �edad de equilibrio�. En 

1  Ver datos en anexos.
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algœn punto en torno a los 50 aæos, el nœmero de hombres y muje-
res se equipara. A partir de esa edad, las mujeres van aumentando 
en nœmero, separÆndose cada vez mÆs del volumen de hombres.  El 
grÆ�co 5 presenta visualmente estas diferencias.

GrÆ�co 1.5. Diferencias en nœmero de mujeres y hombres por grupo 
de edad, 2019.

Fuente: Estadística del Padrón continuo (datos provisionales).

A enero de 2019, hay de 1 millón 230 mil mujeres mÆs que hombres 
mayores de 64 aæos. El hecho de que  las mujeres representen el 
57% de este grupo de edad, y el 63% de las personas de 80 y mÆs 
aæos necesita ser tomado en cuenta de cara a cualquier anÆlisis de 
la población mayor en Espaæa. El gØnero atraviesa las realidades 
sociales, y las políticas de protección social y promoción social de 
la vida activa de calidad no pueden obviarlo.

La velocidad de envejecimiento se agudiza en 
Espaæa

Si bien Espaæa estÆ por debajo de la media europea en porcentaje 
de población mayor, ranking encabezado por Italia, Grecia y Ale-
mania (Eurostat), el ritmo de envejecimiento sigue agudizÆndose en 
Espaæa. En 2019 ya el 18,3% de la población tiene 65 o mÆs aæos, 
cuatro puntos mÆs que hace 20 aæos. A esto se suma la evolución 
de la gran ancianidad, es decir, de la personas de 85 y mÆs aæos. 
Este aæo, representa el 3,2% de de la población, cuando en 1998 
representaba un 1,65%. 

El grÆ�co 1.6. permite establecer una relación entre el porcentaje 
de personas mayores y muy mayores (85 y mÆs aæos) y la evolución 
de la población migrante en los contextos de evolución económica 
en Espaæa. Los aæos de crecimiento tuvieron como consecuencia la 
llegada de población inmigrante y el incremento de la natalidad de 
este grupo, que favoreció la que el envejecimiento poblacional se 
contuviese durante unos aæos.  Sin embargo, en 2009, los primeros 
efectos de la crisis y las políticas de austeridad que se impulsaron 
en esos aæos provocaron la salida de parte de estas personas y 
con ello se volvió la tendencia al envejecimiento acelerado en Es-
paæa.  En el œltimo aæo, la paulatina recuperación económica y el 
incremento de la demanda de empleo parece que traen consigo, de 
nuevo, una incipiente llegada de población extranjera.
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GrÆ�co 1.6. ˝ndice de envejecimiento 1998-2019.

Fuente: Estadística del Padrón continuo (datos provisionales).

El grÆ�co 1.7. muestra el nivel de envejecimiento de las distintas 
comunidades autónomas. MÆs del 25% de la población de Astu-
rias, Castilla y León y Galicia tiene 65 o mÆs aæos. En el extremo 
contrario se encuentran seguidas de Baleares (15,5), Murcia (15,6) y 
Canarias (15,8). Muy por debajo estÆn Melilla (10,3) y Ceuta (11,7). 
El proceso de envejecimiento se da en todas las regiones, a excep-
ción de Andalucía, que muestra una leve disminución del porcentaje 
de población mayor en el œltimo aæo.

GrÆ�co 1.7. Mapa de porcentajes de población de 65 o mÆs aæos2.

Fuente: Estadística del Padrón continuo (datos provisionales).

Atendiendo a los datos por provincias, merece la pena destacar 
aquellas con mayor y menor nivel de envejecimiento. Entre las mÆs 
envejecidas se encuentran Ourense, con un 31,39% de población 
de 65 o mÆs aæos, Zamora, con 20,8% y Lugo, con 20,1%.  Por el 
contrario, Almería y Las Palmas tienen menos de la mitad de peso 
de población mayor, con 14,7 y 15% respectivamente.

2  Ver datos en anexos.
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Tabla 1.1. Provincias con mayor y menor porcentaje de población 
de 65 y mÆs aæos, 2019.

10 Provincias con mayor porcentaje 10 Provincias con menor porcentaje

Ourense 31,39 Almería 14,73

Zamora 30,84 Las Palmas 14,98

Lugo 29,14 Illes Balears 15,54

León 27,05 Región de Murcia 15,62

Salamanca 26,59 Guadalajara 16,05

`vila 26,05 CÆdiz 16,48

Asturias 25,72 Sevilla 16,51

Soria 25,68 Huelva 16,65

Palencia 25,37 Santa Cruz de Tenerife 16,74

A Coruæa 24,6 MÆlaga 17,24

Fuente: Estadística del Padrón continuo (datos provisionales).

Envejecimiento y despoblación rural: el reto de la 
vertebración y dotación de recursos

El proceso de migración de las zonas rurales hacia las ciudades 
a lo largo de la œltima parte del siglo XX explica el envejecimiento 
de determinadas provincias, mientras que la entrada de población 
migrante de otros países en otras ayuda a entender la mayor pre-
sencia de personas jóvenes en sus poblaciones. La edad media de 
la población incide igualmente en la natalidad, con lo que se da una 
realidad que tiende a perpetuarse, a menos que las políticas pœbli-
cas aborden la progresiva despoblación de determinadas regiones, 
así como las limitaciones en los servicios, cada vez mÆs necesarios, 
con los que cuenta una población rural cada vez mÆs envejecida.

Pese a que la mayor parte de las personas mayores viven en los en-
tornos urbanos, lo llamativo es la gran concentración de población 
mayor en el Æmbito rural. En la tabla 1.2 se puede ver que existen 
6,8 millones de personas de 65 y mÆs aæos viviendo en nœcleos de 
mÆs de 10.000 habitantes y mÆs de la mitad de ellos en ciudades 
de mÆs de 100.000 habitantes. Sin embargo, en ellas, las personas 
mayores representan menos del 20%.

Esto contrasta con el peso de las personas mayores en entornos ru-
rales. En los municipios de menos de 2.000 habitantes la población 
mayor supone el 28,4%. En los municipios de menos de 101 habi-
tantes, los mayores llegan a ser el 40,3% y la edad media es de 56 
aæos en los hombres y 59,6 en las mujeres. Estos datos nos alertan 
de la despoblación de ciertos territorios y la carencia de recursos 
son elementos de alerta. 

El Øxodo rural, que comenzó con la revolución industrial, se intensi-
�có en la segunda mitad del siglo XX, vaciando desde entonces la 
Espaæa rural. La población se movió hacia las ciudades, donde la 
industria y los servicios daban el relevo a la agricultura y ganadería. 

El fallecimiento progresivo de las personas mayores que aœn ha-
bitan estos municipios rurales sigue intensi�cando la consecuente 
despoblación de estas zonas. En los œltimos aæos, este proceso 
social ha ido ganando relevancia mediÆtica de la mano de las cam-
paæas de la �Espaæa vaciada�, que emplazan a los representantes 
políticos a tomar medidas para la contención de la despoblación y 
la exigencia de recursos que aseguren la calidad de vida en estas 
zonas. 
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Tabla 1.2. Población por grupo de edad y tamaæo municipal, 2018.

Tamaæo                
municipal de 
la población              
(habitantes)

Nœme-
ro de 
muni-
cipios

Grupo de edad*

Valores absolutos y % horizontales

Total         
población Jóvenes Adultos Mayores

TOTAL 8.124 46.722.980 7.392.864 15,8 30.421.965 65,1 8.908.151 19,1

Rural 5.872 2.705.641 300.059 11,1 1.636.045 60,5 769.537 28,4

0 - 100 1.360 78.080 3.681 4,7 42.962 55,0 31.437 40,3

101 - 500 2.627 656.940 56.717 8,6 382.570 58,2 217.653 33,1

501 - 1.000 1.008 724.825 82.146 11,3 439.968 60,7 202.711 28,0

1.001 - 2.000 877 1.245.796 157.515 12,6 770.545 61,9 317.736 25,5

Intermedio 1.496 6.809.958 1.074.221 15,8 4.391.749 64,5 1.343.988 19,7

2.001 - 5.000 953 3.005.045 450.531 15,0 1.914.216 63,7 640.298 21,3

5.001 � 10.000 543 3.804.913 623.690 16,4 2.477.533 65,1 703.690 18,5

Urbano 756 37.207.381 6.018.584 16,2 24.394.171 65,6 6.794.626 18,3

10.001 � 20.000 351 4.946.227 833.963 16,9 3.239.795 65,5 872.469 17,6

20.001 � 50.000 260 7.688.220 1.314.924 17,1 5.101.867 66,4 1.271.429 16,5

50.000 � 100.000 82 5.884.410 1.015.099 17,3 3.887.701 66,1 981.610 16,7

100.001 � 500.000 57 11.126.817 1.751.635 15,7 7.248.182 65,1 2.127.000 19,1

>500.000 6 7.561.707 1.102.963 14,6 4.916.626 65,0 1.542.118 20,4

Fuente: Estadística del Padrón Continuo en Informe Envejecimiento en red, 2019.

En tØrminos generales, como ilustra el grÆ�co 1.8., la edad media se 
reduce segœn aumenta el tamaæo de los municipios. Frente la ele-
vada edad media de los municipios mÆs pequeæos y a los 51,6 de 
los hombres y 53,9 de las mujeres en las poblaciones de 101 a 500 
habitantes, las edades medias en aquellos de 50.001 a 100.000 son 
de 40,6 y 43 respectivamente. La tendencia se rompe en las gran-
des ciudades, donde las edades medias se incrementan levemente 
con respecto las categorías previas.

GrÆ�co 1.8. Edad media por tamaæo de municipio por gØnero, 2019.

Fuente: Estadística del Padrón continuo (datos provisionales).

Contener y asegurar calidad de vida ante el envejecimiento y des-
población del Æmbito rural representan los grandes retos a los que 
se enfrentan las instituciones a distinto nivel territorial. La dotación 
de  recursos necesarios de las personas que viven en las zonas 
cada vez mÆs despobladas no siempre alcanza los niveles consi-
derados su�cientes. Desde la asistencia mØdica, la atención a la 
dependencia, las infraestructuras de comunicación, los servicios 
sociales, etc. Todos ellos son recursos con enormes implicaciones 
en la calidad de vida de las personas mayores y su implantación en 
determinadas Æreas parece resultar insu�ciente. A ello, se suma la 
mayor presencia de mujeres, quienes tradicionalmente han tenido 
un papel crucial en la atención y cuidados �a menudo de otras mu-
jeres-, que van a su vez envejeciendo y, con ello, di�cultado cada 
vez mÆs la cadena cuidados. En este contexto, asegurar las oportu-
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nidades para un envejecimiento activo de estas personas requiere 
una apuesta política con los recursos necesarios que permita pro-
mover el empleo y el rejuvenecimiento de las poblaciones.

Las expectativas de vida se han incrementado 
mÆs de 4,5 aæos en los œltimos 20 aæos

El proceso de envejecimiento se relaciona tanto con la menor nata-
lidad como con la mayor esperanza de vida al nacer. Las personas, 
cada vez vivimos mÆs y la expectativas para quienes nacen hoy en 
día siguen aumentando de la mano de los adelantos sanitarios y 
las mejoras de las condiciones de vida. En 2018, la esperanza de 
vida al nacer en Espaæa es de 83,24 aæos. Esto implica 2 aæos mÆs 
que hace 10 aæos y 4,7 mÆs que hace 20 aæos. Las mujeres tienen 
una esperanza de vida mÆs de 5 aæos superior a la de los hombres, 
aunque en los œltimos 20 aæos es la de ellos la que se ha incremen-
tado mÆs (en mÆs de 5 aæos). Estas mayores expectativas de vida 
de ellas explican la mayor presencia de mujeres entre la población 
mayor.

GrÆ�co 1.9. Mapa de esperanza de vida al nacer por provincias en 
Espaæa, 20183.

Fuente: Indicadores de mortalidad, INE, 2019.

Al analizar los datos por comunidad autónoma observamos diferen-
cias en las esperanzas de vida. No se puede obviar la incidencia del 
nivel socioeconómico que explica estas diferencias. Aquí in�uyen 
la calidad de vida y de trabajo, el acceso a la información sobre 
cuidado de la salud y el nivel adquisitivo y tiempo para cuidar la 
alimentación y estilo de vida saludable. Encabezan la lista Madrid, 
Navarra y Castilla y León, mientras que a la cola se encuentran Ceu-
ta y Melilla, pero tambiØn Andalucía, Canarias y Extremadura. Así, 
Madrid tiene una esperanza de vida de 4,4 aæos mÆs que Melilla y 
de 3 mÆs que Andalucía.

3  Ver datos en anexos.
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Por provincias, Madrid, Salamanca y Soria tienen esperanzas de 
vida por encima de los 84,5 aæos. En peores condiciones se en-
cuentran en Ceuta y Melilla; CÆdiz y Almería no llegan a los 81,5 
aæos.

GrÆ�co 1.10. Esperanza de vida al nacer por comunidad autónoma 
y sexo, 2018.

Fuente: Indicadores de mortalidad, INE, 2019.

En todas las comunidades autónomas las mujeres presentan espe-
ranzas de vida al nacer mayores que los hombres, como ilustra el 
grÆ�co 1.10. Las mayores diferencias se dan en Cantabria, Galicia 
y Asturias - con casi 6 aæos de brecha-, mientras que  las expecta-
tivas se acercan en Ceuta, Melilla y Canarias, con brechas de 3,4, 
3,6 y 4,9 respectivamente.

Se prevØ un crecimiento continuado hasta el 
aæo 2050

Esta evolución al alza de las esperanzas de vida per�la las expec-
tativas de población mayor de cara al futuro (grÆ�co 1.11). La pro-
yección prevØ el incremento continuado de la población mayor y 
hasta el aæo 2050. Se estima que entonces habrÆ 15,7 millones de 
personas de 65 y mÆs aæos, 6,7 millones mÆs que en 2018. A partir 
de entonces, la previsión es que paulatinamente el nœmero de per-
sonas de 65 y mÆs aæos se vaya reduciendo. Si nos �jamos en las 
proyecciones de población de 80 y mÆs aæos, la progresión al alza 
se detendría antes, en tono al aæo 2046.

De mantenerse las tendencias actuales, tal y como apunta el INE, el 
descenso de la natalidad implicaría que en 2033 hubiera un 13,1% 
menos de niæos y niæas menores de 15 aæos menos que en la ac-
tualidad junto con el proceso de envejecimiento provocarían una 
elevación de la tasa de dependencia. Esta tasa, que es el cociente 
-en tanto por ciento- entre la población menor de 16 aæos o mayor 
de 64 y la población de 16 a 64 aæos, aumentaría del el 54,2% ac-
tual hasta el 62,4% en 2033.
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GrÆ�co 1.11. Proyecciones de población de 65 y mÆs aæos, 2018-
2068.

Fuente: INE, 2019.

Si nos detenemos a estudiar las proyecciones por comunidades 
autónomas, observamos que la previsión de envejecimiento des-
de ahora hasta el 2033 es generalizada. De mantenerse la ten-
dencia, se prevØ que Asturias, Castilla y León y Galicia serÆn las 
comunidades con mayor nivel de envejecimiento, con porcentajes 
de 31, 33 y 34% de población de 65 y mÆs aæos en el aæo 2033. 
En el extremo contrario, ademÆs de Ceuta y Melilla, Baleares 
(20,9), Murcia (21,5) y Madrid (22,9), tendrían poblaciones mayo-
res algo mÆs contenidas.

GrÆ�co 1.12. Proyección de población de 65 y mÆs aæos por Comu-
nidad Autónoma, 2033.

Fuente: INE, 2019.

Estas estimaciones han de ser consideradas como tales, ya que se 
construyen en base a una serie de indicadores referencia que pue-
den verse alterados, y con ello, las previsiones. Cualquier cambio 
en los parÆmetros de fecundidad, mortalidad, inmigración y emigra-
ción que se utilizan para elaborar la proyección de aquí a 15 aæos 
implicarían proyecciones diferentes. Las políticas pœblicas cumplen 
un papel fundamental en la evolución de estos parÆmetros, con lo 
que las decisiones y apuestas políticas que pudieran hacerse en los 
próximos aæos determinarÆn las proyecciones futuras y la composi-
ción de nuestras sociedades.
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Envejecer activa y saludablemente

El envejecimiento representa al mismo tiempo retos y oportunida-
des en distintos Æmbitos, y pensar en envejecimiento activo nos 
obliga a abordarlo desde esta perspectiva. 

AdemÆs de valorar la participación laboral de las personas mayo-
res, la Organización Mundial de la Salud ha promovido un concepto 
de envejecimiento activo que hace hincapiØ en la preservación del 
envejecimiento saludable. Por un lado, es evidente que aumenta 
la necesidad de asistencia bÆsica y de atención a la dependencia, 
para lo que se precisa tanto de recursos sólidos como de profesio-
nales bien preparados y de entornos adaptados e inclusivos para 
las personas mayores. Pero, por otro lado, hay que reconocer todo 
lo que las personas mayores aportan  a las sociedades. El reto de 
afrontar este cambio demogrÆ�co consiste en brindar la oportuni-
dad no sólo de vidas mÆs largas, sino mÆs saludables, que puedan 
seguir aportando activamente a nuestras sociedades.

La UNECE (The United Nations Economic Commission for Europe) y 
la Comisión Europea han desarrollado un índice que mide en enve-
jecimiento activo y hace comparables las realidades de los diversos 
países. Dicho índice valora el empleo, la participación social, la vida 
independiente, sana y segura y la capacidad y entorno adecuado 
para en envejecimiento activo. El cuadro 1.1 recoge las categorías 
e indicadores que se contemplan en el índice de envejecimiento 
activo.

Cuadro 1.1. Categorías e indicadores de envejecimiento activo. 

Empleo Participación social Vida independiente, 
sana y segura

Capacidad y ambiente 
adecuado para el 

envejecimiento activo

Tasa de empleo 55-59 Actividades voluntarias Ejercicio físico Esperanza de vida a los 
55 aæos

Tasa de empleo 60-64 Cuidado de hijos y 
nietos

Acceso a servicios 
sanitarios

Porcentaje de esperan-
za de vida saludable a 
los 55 aæos

Tasa de empleo 65-69
Cuidado de enfermos 
o personas con disca-
pacidad

Vida independiente Bienestar mental

Tasa de empleo 70-74 Participación política Seguridad �nanciera Uso de nuevas tecno-
logías

� � Seguridad física Conectividad social

� � Aprendizaje a lo largo 
de la vida Logros educativos

Fuente: Active Ageing Index, 2019.

El grÆ�co 1.13 ilustra el índice de envejecimiento activo en los paí-
ses europeos. Suecia, Dinamarca y Países Bajos destacan por ser 
los países con un mayor nivel de envejecimiento activo, mientras 
que Grecia, Croacia y Rumanía se encuentran a la cola.

Merece la pena resaltarse que las mujeres presentan índices mÆs 
desfavorables que ellos en la mayoría de países. Tan solo en Fin-
landia, Francia y Estonia destaca el envejecimiento activo de ellas 
sobre el de los hombres.

Espaæa ocupa la posición 18 de 28 en el ranking europeo de dicho 
índice. Si atendemos a las posiciones que ocupa en el ranking en 
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cada una de las categorías, observamos que las peores puntuacio-
nes se registran en empleo (condicionadas por la menor tasa de 
empleo en comparación con otros países europeos segœn avanza la 
edad) y en participación social (marcada por la reducida participa-
ción política y en voluntariados, ya que ocupa la 6“ posición en cui-
dado de hijos y nietos). Mejores posiciones tiene en las categorías 
de �Vida independiente, sana y segura� y �capacidad y ambiente 
adecuado para el envejecimiento activo�.

GrÆ�co 1.13. ˝ndice de envejecimiento activo por sexo, 2018.

Fuente: Active Ageing Index4.

A la hora de valorar en envejecimiento activo, sin embargo, es im-
portante considerar la diversidad y heterogeneidad en los recorri-

4  �https://statswiki.unece.org/display/AAI/Active+Ageing+Index+Home#space-menu-
link-content

dos vitales y características de las personas mayores. Se trata de 
evitar caer en reduccionismos a los que nos podría llevar un modelo 
normativizado de �envejecimiento exitoso�. Es crucial valorar esta 
diversidad de circunstancias y atender a sus necesidades vitales. 
Por ello, es necesario el impulso de políticas pœblicas que aseguren 
las bases para una mayor igualdad de oportunidades que hagan 
posible el envejecimiento activo a�anzando la calidad de vida.
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Los hogares de las personas 
mayores

La heterogeneidad observada del colectivo de personas mayores 
desde un punto de vista demogrÆ�co continœa en la misma línea 
desde un punto de vista de los hogares que estas personas confor-
man. Es necesario un anÆlisis de las relaciones y formas de convivir 
de las personas mayores, así como de los recursos a su alcance y 
los gastos producidos, para obtener una mejor panorÆmica de la 
forma en la que viven.

Las pensiones y los hogares de las personas mayores han ocupado 
en los œltimos aæos un espacio central en los temas sociales a con-
secuencia de la crisis y las sucesivas políticas de austeridad. Los 
perjudiciales efectos socioeconómicos que Østas han tenido fueron 
aplacados, en cierta medida, por los recursos de los hogares de las 
personas mayores.

2
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Las personas mayores estÆn casadas, y muchas 
de ellas enviudan

Mayoritariamente, las personas mayores se concentran en el estado 
civil de casados/as, siendo el porcentaje de hombres de 65 y mÆs 
aæos (76,1%) signi�cativamente mayor que el de las mujeres en la 
misma franja de edad (48,3%). Esto implica un ligero incremento del 
porcentaje de personas de 65 y mÆs aæos casadas con respecto al 
aæo anterior (75,8% hombres y 48,1% mujeres).

Por el contrario, segœn se aprecia en el grÆ�co 2.1, son las mujeres 
las que representan un mayor porcentaje en el estado civil de viudos/
as, de 41,2% frente a un 12,2% en hombres. Diferencia que puede 
explicarse, en buena medida, por la mayor esperanza de vida de las 
mujeres y la mortalidad de los hombres en edades avanzadas.

GrÆ�co 2.1. Estado civil de mujeres y hombres de 65 y mÆs aæos, 
2018 (en %).

Fuente: Encuesta de Población Activa, 2019.

La mayoría vive en pareja�

La Encuesta Continua de Hogares de 2018 muestra que la forma 
mÆs comœn de convivencia de  las personas de 65 y mÆs aæos es 
en pareja, con o sin hijos. Sobresalen los hogares de parejas sin 
hijos, representando un 40,7% del total del colectivo. Sin embargo, 
si diferenciamos por gØnero, podemos observar claras diferencias 
porcentuales: mientras que el 50,3% de los hombres de 65 y mÆs 
aæos conviven en hogares de pareja sin hijos, solo el 33,1% de las 
mujeres cohabita de esta forma, aunque se mantiene como la forma 
habitual de convivencia para ambos.

Con el transcurso del tiempo, estas modalidades de convivencia 
en pareja varían debido al envejecimiento. Actualmente, el 30,1% 
de las mujeres de 65 y mÆs aæos viven en hogares unipersonales, 
frente al 15% de los hombres, dada la mayor esperanza de vida de 
las primeras, quienes suelen enviudar en mayor medida, quedando 
en sus hogares viviendo solas. Los hogares unipersonales se incre-
mentan paulatinamente (0,6%, respecto al aæo anterior), mientras 
desciende al mismo ritmo la convivencia en pareja (-0,9% respecto 
al aæo anterior), lo que puede explicarse, no solo por el aumento de 
la esperanza de vida, sino por el incremento de personas divorcia-
das, separadas y solteras.

Otra de las distinciones que se aprecian por gØnero es la mayor 
tendencia de las mujeres a cohabitar con un nœcleo familiar con 
personas que no forman parte de este (8,5%) o con personas que 
no forman un nœcleo familiar entre sí (3,5%).
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GrÆ�co 2.2. Hogares de las personas de 65 y mÆs aæos, 2018 (%).

Fuente: Encuesta Continua de los Hogares, 2018.

GrÆ�co 2.3. Estado civil de personas de 65 y mÆs aæos en hogares 
unipersonales (%), en 2018.

Fuente: Encuesta Continua de Hogares, 2018.

� y muchas de ellas viven solas

Dentro de las personas de 65 y mÆs aæos que viven en hogares 
unipersonales cabe resaltar la viudedad como estado civil predo-
minante para ambos gØneros. Sin embargo, existe una gran dife-
rencia entre mujeres y hombres. Mientras las primeras representan 
un 75,7% del total, debido a una mayor tasa de viudedad por una 
esperanza de vida mÆs elevada, los hombres suponen un 43,5% del 
total. En el caso de los hombres, otro de los porcentajes que llama 
la atención es el 27,8% de los solteros que viven en hogares uni-
personales, representando œnicamente el 12,3% en el caso de las 
mujeres, dato que, ademÆs, ha descendido respecto al aæo anterior 
(13%). Es decir, que una parte importante de los hombres que viven 
solos es porque estÆn solteros.

GrÆ�co 2.4. Mujeres y hombres de 65 y mÆs aæos que viven en ho-
gares unipersonales por edad, 2018 (% sobre el total).

Fuente: Encuesta Continua de Hogares, 2018.
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Alrededor de 1.465.600 mujeres de 65 y mÆs aæos vive en hogares 
unipersonales, frente a 572.100 hombres en las mismas condicio-
nes. El  volumen que representan las mujeres en este modo de vivir 
aumenta a medida que Østas envejecen y enviudan. 

Con respecto al aæo anterior, se ha producido una variación en las 
diferentes franjas de edad, en el caso de las mujeres, disminuyendo 
entre 1 y 2 puntos porcentuales. Sin embargo, en la franja de edad 
de 65 a 69 aæos se ha incrementado el porcentaje de mujeres vi-
viendo en hogares unipersonales, un 2,6% respecto a 2017.

Por otro lado, la diferencia entre hombres y mujeres es mÆs que 
evidente. El nœmero de mujeres que viven solas es mucho mayor 
que el de los hombres y su evolución es mucho mÆs llamativa, in-
crementÆndose, a medida que envejecen, entre 4 y 6 puntos por-
centuales. Sin embargo, la evolución en el caso de los hombres no 
siempre es al alza. AdemÆs de ser mucho mÆs estable en el tiempo, 
despunta œnicamente en la œltima franja de edad (85 y mÆs aæos), 
donde se produce un incremento del 8,9%. Aœn con este dato se 
queda muy atrÆs del 42,7% de las mujeres de 85 y mÆs aæos que 
viven solas.

Estas formas de convivencia individuales tan habituales entre las 
mujeres pueden suponer, en la mayoría de los casos, un claro dete-
rioro en la calidad de vida de Østas, si no se mantienen las relacio-
nes sociales. No debe equipararse vivir sola con vivir en soledad. 
Por ello, esta serie de circunstancias deben tenerse en cuenta a 
la hora de elaborar políticas pœblicas, así como la distribución de 
recursos sociales y económicos disponibles. 

GrÆ�co 2.5. Mujeres y hombres de 65 y mÆs aæos sobre el total de 
hogares unipersonales por CCAA, 2018 (%).

Fuente: Encuesta Continua de Hogares, 2018.

Si se observan los datos por comunidad autónoma, la tendencia 
continœa en la misma línea que a nivel nacional. Las mujeres viven 
mÆs en hogares unipersonales que los hombres en todas las re-
giones, si bien es cierto que entre ellas pueden apreciarse ciertas 
diferencias.

Entre las mujeres existe una mayor tendencia a vivir solas en regio-
nes como La Rioja (36,81%), Ceuta (35,71%), Catalunya (32,97%) o 
Castilla y León (32,96%), entre otras; mientras que no es tan comœn 
en Canarias (22,38%) y Galicia (22,99%), aunque las cifras se man-
tienen elevadas. En el caso de los hombres, hay mayor preferencia 
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por vivir solos en comunidades autónomas como Castilla y León 
(20,53%), Cantabria (20,04%) y Canarias (18,57%) y el caso contra-
rio en Murcia (11,78%) y Melilla (12,20%). 

GrÆ�co 2.6. Porcentaje de mujeres de 65 y mÆs aæos en hogares 
unipersonales por CCAA, 2018 (% sobre el total de hogares uniper-
sonales).

Fuente: Encuesta Continua de Hogares, 2018.

Las mujeres mayores de 65 aæos representan el 71,92% de las per-
sonas que viven en hogares unipersonales. Este hecho que no varía 
sustancialmente si se observa a nivel regional, existiendo pequeæas 
diferencias entre unas y otras. Destaca la mayor propensión a vivir 
solas en las mujeres, en relación a los hombres, en Ceuta (76,92%), 
Comunidad de Madrid (75,09%) o Catalunya (74,96%); por el con-

trario se presentan en menor medida en Canarias (59,07%), Can-
tabria (66,35%) o Castilla y León (66,17%), superando, de todos 
modos, el porcentaje de hombres en todas ellas.

Las personas mayores pre�eren envejecer en 
sus casas

Pese a que en Espaæa el papel atribuido a la familia en el cuida-
do y la fuerza de la solidaridad intergeneracional es mÆs acusada 
que en otros países del entorno, en los œltimos aæos se observa un 
cambio hacia la individualización de las expectativas personales, 
no sólo de la población joven, sino tambiØn de la de mÆs edad. En 
este sentido, parece que las expectativas sobre el cuidado ante la 
dependencia estÆn cambiando, teniendo como escenario de fondo 
la cada vez mayor participación de las mujeres en el mercado de 
trabajo y las consecuencias del reparto desequilibrado del trabajo 
reproductivo y del cuidado5.

Diversas encuestas y estudios han puesto de relieve que las per-
sonas mayores pre�eren envejecer en sus propias casas y, en caso 
de precisar cuidado, pre�ere atención informal por parte de algœn 
miembro de la familia.

La realidad social de las personas mayores que pre�eren vivir en 
sus casas se ha denominado �aging at home�. Siempre que las ha-
bilidades funcionales de las personas y las condiciones de la casa 
sean las adecuadas, el permanecer en sus casas el mayor tiempo 

5  �FernÆndez-Carro, Celia (2018). «¿Hacia la �desfamiliarización� del cuidado predi-
lecto? Un anÆlisis del contexto espaæol (1997-2009». Revista Espaæola de Investi-
gaciones Sociológicas, 164: 57-76. (http://dx.doi.org/10.5477/cis/reis.164.57)
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personas mayores de 65 aæos que conviven en establecimientos 
colectivos solo representan un 0,58% de la población total.

A pesar de que la mayor parte de las personas mayores que con-
viven en establecimientos colectivos lo hacen en las llamadas �re-
sidencias de mayores� o �residencias para la tercera edad�, existe 
una tendencia, todavía muy minoritaria, conocida como �cohou-
sing�, la cual consiste en unos alojamientos basados en �una co-
munidad de carÆcter intencional diseæada por y para las personas 
que viven en Øl�, mayoritariamente son proyectos participativos, au-
togestionados y en autopromoción, donde se combina la atención, 
la vida en comœn y la participación activa de las personas mayores9. 

GrÆ�co 2.7. Porcentaje de hogares cuya persona de referencia es 
jubilada por nœmero de personas con las que convive, 2019 (primer 
trimestre).

Fuente: Encuesta de Población Activa, 2019 (I trimestre).

9  �Bensadón, L. (2017): ¿QuØ es el couhousing? Presentación realizada en las jornadas 
sobre cohousing, Imserso, noviembre 2017.

El 30% del gasto de los hogares de las personas mayores se con-
centra en la alimentación y los servicios bÆsicos de la vivienda.

A la hora de analizar el gasto de los hogares de las personas ma-
yores es pertinente considerar el peso que tienen las distintas par-
tidas. Como se ha seæalado en anteriores ediciones del Observa-
torio, el gasto imputado del alquiler de la vivienda es una de las 
principales partidas de gasto. Esto no quiere decir que las personas 
estØn viviendo de alquiler, pues se trata de una estimación del valor 
económico de la vivienda en propiedad que incorpora la Encuesta 
de Presupuestos Familiares10. Conviene recordar, en todo caso, que 
en 2018 el 89,6% de los hogares de las personas de 65 y mÆs aæos 
se encuentran en rØgimen de propiedad, de acuerdo con la Encues-
ta de Condiciones de Vida.

Dejando de un lado el gasto en la vivienda, el 50% del gasto de los 
hogares de las personas mayores se realiza en los alimentos, res-
tauración, utilización de vehículos personales, electricidad, y gas, 
seguros, suministros de agua, vestido, bienes y servicios para el 
hogar, equipos mØdicos y servicios postales y de telefonía. MÆs 
concretamente, hay que resaltar que el 30% del gasto se corres-
ponde con la alimentación y los servicios bÆsicos de la vivienda 
(gas, agua, bienes y servicios de hogar, telØfono). Como se puede 
apreciar, la distribución del gasto de los hogares de las personas 
mayores apenas ha sufrido variaciones con respecto al aæo anterior 
(2017), manteniØndose la misma dinÆmica de la œltima dØcada (tal y 
como se re�eja en anteriores Observatorios).

10  �VØase la Encuesta de Presupuestos Familiares (INE), así como anteriores edicio-
nes del Observatorio.
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GrÆ�co 2.8. Estructura del gasto de los hogares, segœn edad de la 
persona sustentadora principal, 2018 (% sobre el total de gasto).

Fuente: Encuesta de presupuestos familiares, 2019.

Desde el punto de vista de gØnero existen ciertas diferencias entre 
hombre y mujeres con respecto a la distribución de las distintas 
partidas de gasto. En este sentido, las mujeres mayores gastarían 
mÆs en vivienda (en tanto que alquiler imputado), así como lige-
ramente mÆs en los servicios bÆsicos de la vivienda (electricidad, 
gas, agua, bienes y servicios de la vivienda y cuidados personales). 
En cambio, los hombres destinan un mayor porcentaje del gasto a 
alimentos, restauración, seguros, vehículos personales, vestido y 
aparatos mØdicos, entre otros. La mayor longevidad de las mujeres 
hace que tengan un mayor peso en los hogares unipersonales, y 

que, por tanto, registren mayores gastos ligados a la vivienda, tanto 
del alquiler imputado como a los servicios bÆsicos ligados a Østa. 

GrÆ�co 2.9. Estructura del gasto en los hogares de personas de 65 
y mÆs aæos, por gØnero de la persona sustentadora principal, 2018.

Fuente: Encuesta de presupuestos familiares, 2019.

La luz se encarece mucho mÆs que el resto de 
los suministros bÆsicos

La evolución del ˝ndice de Precios al Consumo (IPC) re�eja un creci-
miento de los precios del 1,6% en 2018, en tØrminos de variaciones 
interanuales. Se mantiene así la tendencia al alza experimentada en 
el aæo anterior (2%), aunque en niveles inferiores. Este crecimiento 
de los precios en su mayor parte se explica por el aumento de los 
precios de la energía, que por el resto de bienes y servicios. Como 
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Tabla 2.1. Variación media anual del IPC: índice general y grupos 
seleccionados por CCAA (2018).

Fuente: INE, 2019.

Es relevante destacar asimismo que, en un contexto de precios de 
la energía al alza en el conjunto del Estado, en ciertas comunida-
des autónomas ha sido muy superior, como es el caso de Euskadi 
(6,4%), Catalunya (6,3%) y Castilla La Mancha (5,8%). Por el con-
trario, los menores incrementos se registraron en Cantabria (2,5%), 
Aragón (3%) y Melilla (2,6%). 

Salud, calidad de vida y recursos 
sanitarios

Cuando se habla de buena salud no debe entenderse œnicamen-
te como la ausencia de enfermedad, tambiØn estÆn presentes la 
concurrencia de otros factores como el bienestar físico, mental y 
social de las personas. Esta perspectiva mÆs global de buena salud 
debe tenerse en cuenta para un buen desarrollo del envejecimiento 
activo y, por ello, a lo largo de la vida y en esta œltima etapa, deben 
garantizarse condiciones materiales y sociales dignas para todas 
las personas.

En las œltimas dØcadas, se ha producido un aumento paulatino de 
la esperanza de vida de la población, debido, en buena medida, a 
la mejora de la salud de la misma, relacionado con los avances en 
materia de prevención, diagnóstico y terapias mØdicas. La direc-
ción tomada en esta materia, sin duda positiva, presenta una serie 

Alimentos
Suministro de agua y 

otros servicios
Electricidad, gas y 

otros combustibles

Andalucía 1,6 0,6 4,3
Aragón 1,6 0,8 3,0
Asturias 1,4 1,8 5,3
Illes Balears 1,5 0,9 4,9
Canarias 1,3 2,1 3,4
Cantabria 1,8 0,3 2,5
Castilla y León 1,8 0,5 4,3
Castilla - La Mancha 1,5 0,4 5,8
Catalunya 1,6 0,2 6,3
Comunitat Valenciana 1,9 0,6 4,8
Extremadura 1,6 0,6 3,4
Galicia 1,5 -0,4 3,4
Com. Madrid 1,5 0,1 4,9
Región de Murcia 1,6 0,7 4,3
Com. Foral de Navarra 1,6 -1,0 3,4
Euskadi 1,3 0,7 6,4
La Rioja 1,5 1,4 4,1
Ceuta 0,8 -1,0 5,0
Melilla 0,0 0,7 2,6
Total 0,4 0,0 3,5

3
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de retos importantes de cara a lograr una esperanza de vida libre 
de enfermedad, con el mantenimiento pleno de las capacidades 
funcionales, un buen estado de salud mental y social, así como la 
autonomía para la realización de actividades cotidianas. 

Desde la Organización Mundial de la Salud se acuæa el tØrmino �en-
vejecimiento saludable� �Healthy ageing� que se de�ne como el 
proceso de desarrollo y mantenimiento de las �habilidades funcio-
nales� que permiten el bienestar en las edades avanzadas. Se con-
sideran habilidades funcionales a las capacidades que permiten a 
toda persona ser o hacer todo aquello que considera valioso: desde 
satisfacer sus necesidades bÆsicas, aprender, crecer y tomar deci-
siones, tener movilidad, construir y mantener relaciones y contribuir 
activamente a la sociedad.  Estas habilidades se construyen a partir 
de las capacidades individuales de cada persona, del entorno en el 
que se desarrollan y de la interacción entre ambas12. 

En este sentido, es crucial reconocer que el envejecimiento activo 
estÆ atravesado por dos elementos: la diversidad, ya que las carac-
terísticas individuales obligan a superar la idea de un œnico tipo de 
persona mayor, y la desigualdad, ya que las características socioe-
conómicas dibujan entornos bien diferentes. Es por ello que las polí-
ticas pœblicas y los recursos que desarrollan son fundamentales para 
asegurar un envejecimiento activo y saludable solidario e integrador.

No obstante, el criterio de austeridad bajo el que se han regido 
las políticas pœblicas estos œltimos aæos ha causado un deterioro 
en el sistema pœblico de salud, limitando la cobertura del modelo 

12   https://www.who.int/ageing/healthy-ageing/en/

de atención asistencial universal y sus recursos. Estos recortes en 
derechos se han producido en un contexto de envejecimiento de la 
población, con una mayor prevalencia de enfermedades crónicas y 
consecuentemente con una necesidad creciente de un mayor gasto 
en investigación y nuevas terapias. Sin embargo, se estÆn produ-
ciendo recortes de derechos,  en sanidad y recursos sanitarios y un 
encarecimiento de los gastos sanitarios para los hogares, ocasio-
nando una pØrdida de calidad de vida.

Para que las personas mayores puedan envejecer de forma activa, 
rompiendo los estereotipos que con ellos se relacionan como la de-
pendencia y la carga familiar, es imprescindible la implantación de 
políticas pœblicas que permitan una promoción de la salud y la aten-
ción sociosanitaria pues estas afecta de forma directa al deterioro 
de la salud y las capacidades autónomas de las personas mayores.

Gra�co 3.1. Comparación UE28 y Espaæa en esperanza de vida y 
esperanza de vida saludable a los 65 aæos por sexo, 2017.

Fuente: Eurostat, 2019.
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La esperanza de vida en Espaæa se mantiene signi�cativamente por 
encima de la media de la Unión Europea para ambos sexos. Sin 
embargo, se ha producido un pequeæo descenso de la esperanza 
de vida a los 65 aæos tanto en Espaæa (19,4 aæos de esperanza de 
vida en hombres; 23,6 aæos en mujeres en 2016) como en la Unión 
Europea (18,2 aæos de esperanza de vida en hombres; 21,6 en mu-
jeres en 2016). 

A pesar de este descenso, la esperanza de vida saludable a los 65 
aæos en Espaæa ha aumentado de forma llamativa, donde hay un 
incremento de 2 aæos con respecto a 2016 (10,4 aæos). En el caso 
de la Unión Europea se ha producido un pequeæo descenso, entre 
0,2 y 0,7 aæos en hombres y mujeres, respectivamente.

Las mujeres viven mÆs pero con peores 
expectativas de salud

Si observamos las diferencias por gØnero, vemos cómo las muje-
res mantienen una mayor esperanza de vida que los hombres, en 
ambos contextos. No obstante, la esperanza de vida saludable es 
similar para ambos sexos, incluso inferior en los hombres en el caso 
de la Unión Europea. EntendiØndose de ello que las mujeres viven 
mÆs aæos que los hombres pero su calidad de vida es inferior a la 
de Østos.

GrÆ�co 3.2. Evolución de la esperanza de vida a los 65 aæos por 
CCAA, 1995-2016 (%).

Fuente: Indicadores Clave del Sistema Nacional de Salud, 2019.

En Espaæa, la esperanza de vida a los 65 aæos ha pasado de 18,2 
aæos en 1995 a 21,55 en 2016, es decir, se ha producido un incre-
mento del 17,7% de Østa, tal y como se indica en el grÆ�co 3.2. No 
obstante, las diferencias en el incremento de la esperanza de vida 
a los 65 aæos entre las distintas comunidades autónomas son nota-
bles. Así, por ejemplo, Catalunya, Comunitat Valenciana, Comuni-
dad de Madrid o La Rioja, presentan un incremento de la esperanza 
de vida de mÆs del 17%, es decir, superando la media estatal. 

En el lado opuesto, encontramos comunidades autónomas donde 
el incremento de la esperanza de vida -aunque de resultado positi-
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vo- no ha sido tan llamativo como en las anteriores. Entre ellas se 
encuentran Castilla y León, Navarra, Ceuta y Melilla, en las cuales la 
evolución de la esperanza de vida se mantiene por debajo de la me-
dia. Esta variación tan pronunciada se ve re�ejada en una diferencia 
de 2,85 aæos de esperanza de vida a los 65 aæos entre Comunidad 
de Madrid (22,95) y Ceuta y Melilla (20,1).

GrÆ�co 3.3. Aæos de esperanza de vida saludable a los 65 aæos por 
sexo y CCAA, 2016.

Fuente: Indicadores Clave del Sistema Nacional de Salud, 2019.

El indicador de esperanza de vida saludable va mas allÆ del con-
cepto de esperanza de vida, pues descompone este en diversos 
estados de salud, aæadiendo una dimensión cualitativa a la cuanti-
tativa de aæos vividos. 

A nivel autonómico, se aprecian claras diferencias entre los distin-
tos territorios. Por un lado, aparecen La Rioja, Baleares o Cantabria 
con las mejores expectativas de esperanza de vida saludable a los 
65 aæos, superiores a los 13 aæos, mientras que otras como Región 
de Murcia, Asturias y Extremadura, la esperanza de vida saludable 
es inferior a los 9 aæos.

Si desagregamos por gØnero, se observa cómo los hombres tienen 
una mayor esperanza de vida saludable que las mujeres, al contra-
rio que en el caso de la esperanza de vida (32,5 aæos en las mujeres 
frente a 19,4 aæos en el caso de los hombres). En este indicador 
vemos cómo los hombres tiene una esperanza de vida saludable de 
10,7 aæos, mientras que la de las mujeres es de 9,6 aæos. Esta inver-
sión puede explicarse, en buena medida, debido al incremento de 
los aæos que viven las mujeres con limitaciones, reduciØndose los 
aæos percibidos como saludables, es decir, las mujeres a pesar de 
vivir mÆs aæos, viven en peores condiciones. Por ello, debe tenerse 
en cuenta las necesidades especi�cas de las mujeres mayores a la 
hora de implantar políticas pœblicas y reducir, así, el deterioro de 
sus condiciones de vida.

Esta diferencia se hace mucho mÆs evidente en comunidades autó-
nomas como Castilla-La Mancha, Catalunya, Extremadura, Ceuta y 
Melilla, donde la esperanza de vida saludable de los hombres supe-
ra en mÆs de 2 aæos a la de las mujeres. En Castilla-La Mancha, por 
ejemplo, la esperanza de vida saludable a los 65 aæos de las muje-
res es de 8,03, mientras que la de los hombres es de 11,34 aæos, es 
decir, una diferencia de mÆs de 3 aæos, situÆndose por debajo de la 
media del país de 9,61 aæos.
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GrÆ�co 3.4. Personas de 65 y mÆs aæos que valoran su estado de 
salud bueno o muy bueno en la Unión Europea (%) (2017).

Fuente: Eurostat, 2019.

La clase social y el gØnero condicionan la 
autopercepción de la salud

Tal y como se mencionó en anteriores Observatorios, la autoper-
cepción de la salud estÆ condicionada por una serie de elementos 
como pueden ser el gØnero y la clase social, variando la valoración 
segœn la con�uencia de estos. Así, las mujeres tienen una percep-
ción de su estado de salud peor que los hombres, debido a que Øs-
tas tienden a padecer enfermedades crónicas o de larga duración. 
Del mismo modo, las personas con un nivel socioeconómico alto 
perciben su estado de salud en mejores condiciones probablemen-
te debido al trabajo desarrollado a lo largo de su vida y las rentas 

percibidas a consecuencia de Øste. Las clases sociales con un nivel 
socioeconómico bajo suelen ocupar empleos mÆs precarizados y 
con mayor desgaste físico, así como contar con un salario inferior y 
con ello, unas prestaciones inferiores. Todo lo anterior in�uye en el 
estado físico, en el tiempo y recursos para formarse en prevención 
y cuidado de la salud y en los recursos a su alcance para el auto-
cuidado.

El grÆ�co 3.4 nos permite ver la autopercepción de la salud a nivel 
europeo, apreciÆndose claras diferencias entre los distintos esta-
dos. El desarrollo de políticas pœblicas relativas al Estado de Bien-
estar se ve re�ejado en el grÆ�co, siendo mÆs elevada la percepción 
de buena salud en los estados donde Østas se encuentran mÆs im-
plementadas. Sin embargo, se aprecia que los países del este de 
Europa con un Estado del Bienestar todavía en desarrollo obtienen 
unos resultados por debajo de la media europea. En el lado contra-
rio, aparecen los países nórdicos los cuales se sitœan a la cabeza en 
la implantación de políticas de bienestar. Por ello, es necesario que 
Espaæa continuØ apostando por políticas destinadas a las clases 
populares, reforzando y facilitando el acceso al sistema sanitario y 
a los derechos vinculados a la salud. 

El gØnero y la clase social son elementos que intervienen a lo lar-
go de la vida de las personas, en muchas ocasiones, en forma de 
discriminación y desigualdad, materializadas en precariedad labo-
ral, dØ�cit sanitario y educativo, di�cultad para la conciliación fami-
liar y laboral, salarios bajos, entre otras. Consecuentemente, estos 
factores tambiØn condicionan en la vida de las personas mayores, 
agravÆndose frecuentemente las condiciones de vida. Por ello, las 
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políticas pœblicas deben eliminar y paliar los efectos de estas discri-
minaciones y desigualdades, no solo en la vejez, sino en todas las 
etapas de la vida de las personas.

El gasto privado en salud aumenta, mientras 
continœa la disminución del gasto pœblico

El sistema sanitario es una herramienta fundamental para garanti-
zar el derecho a la salud y a unas condiciones de vida de calidad, 
base primordial del Estado de bienestar y constituyen un instru-
mento crucial para la lucha contra las desigualdades sociales y la 
cohesión social, junto con la protección social, la educación y la 
dependencia. Para ello, el Sistema Pœblico de Salud debe dotarse 
de una serie de recursos e inversiones que permitan desarrollarlo 
correcta y extensivamente.

El sistema sanitario pœblico espaæol estÆ basado en el principio de 
universalidad, aunque con determinadas restricciones. A travØs de 
un sistema estructurado en torno a la atención primaria, especia-
lizada y hospitalaria deja fuera de cobertura, la ortopedia, óptica, 
audioprótesis y odontología, a diferencia de otros países,. Su ges-
tión queda en manos de las comunidades autónomas, por lo que 
descender al anÆlisis autonómico es de suma importancia.

En el contexto europeo, Espaæa ocupa una posición media en cuan-
to a inversión pœblica en salud, superado por países como Francia, 
Alemania, Suecia o Dinamarca, mientras el resto de países del Sur 
y los países del Este presentan una inversión menor. En los œltimos 
aæos, la inversión pœblica en el sistema de salud ha evolucionado 

negativamente. Desde el comienzo de la crisis económica en 2008, 
donde la inversión era el 6,8% del PIB, la evolución del gasto pœbli-
co ha mantenido una tendencia negativa, hasta alcanzar en 2014 el 
mínimo de 6,3%. Anecdótica fue la subida al 6,5% del PIB en 2015 
por tratarse de aæo electoral, pues en 2016 cayó de nuevo la inver-
sión al 6,39% del PIB para el gasto pœblico en el sistema de salud. 

GrÆ�co 3.5. Gasto pœblico en salud en la Unión Europea en porcen-
taje del PIB, 2016.

Fuente: Eurostat, 2019.

En Espaæa se mantienen, por tanto, las políticas basadas en el prin-
cipio de austeridad en lo relativo al sistema pœblico de salud y los 
recursos y servicios relacionados a este, lo cual estÆ teniendo evi-
dentes efectos negativos en la población.
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GrÆ�co 3.6. Gasto privado en salud (aportaciones voluntarias de or-
ganizaciones y empresas) en la Unión Europea en porcentaje del 
PIB, 2016.

Fuente: Eurostat, 2019.

Uno de estos efectos negativos es el aumento de gasto privado en 
salud por parte de los hogares para compensar esta pØrdida en el 
gasto pœblico. Espaæa se sitœa entre los primeros puestos de países 
de la Unión Europea con mayor gasto privado de los hogares (grÆ�co 
3.7.), superado por estados en los que el gasto pœblico es inferior. En 
el aæo 2016, el gasto privado por los hogares representó un 2,14% 
del PIB, cifra signi�cativamente superior al 1,74% de inversión en el 
aæo 2008. Por tanto, el aumento de la inversión privada de las fami-
lias es indirectamente proporcional a la disminución del gasto pœblico 
en salud, provocando una individualización del gasto sanitario, sin 
un reparto colectivo y equitativo del gasto y, consecuentemente, un 
aumento de las desigualdades en el acceso y la asistencia sanitaria. 
Sin embargo, las aportaciones voluntarias de las empresas no han 
variado notablemente desde 2008, representando estas el 0,44% del 
PIB, casualmente, cifra idØntica a la de 2016 (grÆ�co 3.6.).

GrÆ�co 3.7. Gasto privado en salud (aportaciones de los hogares) 
en la Unión Europea en porcentaje del PIB, 2016.

Fuente: Eurostat, 2019 .

La descentralización autonómica del gasto 
pœblico en salud

La tabla 3.1 permite observar la evolución de la inversión total y por 
habitante. Aquí se observa que las decisiones políticas de los œlti-
mos aæos supusieron un recorte en la  inversión que, en 2017, pese 
a la paulatina recuperación, todavía no han alcanzado las cuantías 
de 2009.  En 2017, œltimo dato disponible, se observa cómo el gas-
to pœblico total ha aumentado en un 2,7% respecto a 2016. Sin 
embargo, todavía no se ha llegado a los 70 millones de inversión del 
aæo 2009. El gasto sanitario por habitante se sitœa en 1.472 euros, 
que implica un  incremento del 2,58% respecto al aæo anterior y 40 
euros menos por habitante que en 2009. 

Cabe resaltar el importante porcentaje de la inversión total gestio-
nada de forma descentralizada por las comunidades autónomas, 
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quienes ostentan las competencias de administración en esta ma-
teria, destinando un 92,7% del total del gasto pœblico en sanidad. 
Por otro lado, la mayor partida presupuestaria del total corresponde 
a la remuneración del personal sanitario, pues en 2017 representa 
un 45,1% del total, sufriendo un pequeæo descenso respecto al aæo 
anterior.

Tabla 3.1. Evolución del gasto sanitario pœblico en Espaæa,          
2005-2017.

� 2005 2009 2014 2015 2016 2017

Total (en miles de 
euros) 50.574.425 70.674.396 61.918.748 65.735.000 66.679.000 68.483.000

Euros por habitante 1.147 1.512 1.324 1.415 1.435 1.472

% CCAA 90,35 91,26 92,22 92,45 92,42 92,7

Conciertos en las 
CCAA (% sobre el 
gasto)

10,19 8,98 9,57 9,44 9,1 11,1

Remuneración de 
personal en las 
CCAA (% sobre el 
gasto)

42,48 42,52 45,96 44,98 45,57 45,1

Fuente: Estadísticas de Gasto Sanitario Pœblico, 2019.

No debemos pasar por alto el aumento del porcentaje del gasto sa-
nitario que las comunidades autónomas invierten en conciertos con 
entidades privadas de la sanidad, que alcanza el 11,1% del gasto 
sanitario de las comunidades autónomas en 2017.

Dadas las competencias autonómicas en política sanitaria, con-
tamos con datos de 2016 para valorar la inversión pœblica de las 

diferentes comunidades autónomas. El grÆfico 3.8.1 arroja que 
el gasto pœblico sanitario por habitante protegido en 2016 fue de 
1.463 euros de media. Sin embargo, como tambiØn ilustra el grÆfi-
co 3.8.2., se aprecian notables diferencias a nivel autonómico. En 
Euskadi se dedica un gasto de 1.652 euros y, en el lado opuesto, 
Andalucía con un gasto por habitante protegido de 1.160 euros 
(es decir, una diferencia de casi 500 euros de diferencia entre 
ambas). Asimismo, Asturias, Extremadura y Navarra muestran 
valores similares a Euskadi, mientras Madrid se sitœa al lado de 
Andalucía, distanciÆndose ambas significativamente del resto en 
lo que se refiere a gasto pœblico. 

GrÆ�co 3.8.1. Gasto pœblico sanitario por habitante protegido, por 
CCAA (2016).

Fuente: Indicadores Clave del Sistema Nacional de Salud, 2019.
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La evolución en el tiempo marca una línea positiva, con un incre-
mento de 7,5% respecto a 2015, cuando el gasto pœblico medio fue 
de 1.361 euros, es decir, un incremento de 100 euros por habitante 
protegido. No obstante, esta subida todavía no alcanza la cifra de 
1.533 euros de inversión registrados en el aæo 2009.

GrÆ�co 3.8.2. Gasto pœblico sanitario por habitante protegido, por 
CCAA (2016)13.

Fuente: Indicadores Clave del Sistema Nacional de Salud, 2019.

La privatización del sistema de salud se consolida progresivamente 
debido, en buena medida, a la reducción del gasto pœblico en la 
materia, obligando a los hogares a dedicar mÆs recursos para el 
cuidado de su salud. Esto sienta la base para la generación de ma-
yores desigualdades, especialmente entre las personas mayores. 

13  Ver datos en anexos.

Este crecimiento de la sanidad privada se materializa a travØs de 
la actividad propia de las empresas privadas y de los conciertos 
realizados entre Østas y la administración pœblica. 

GrÆ�co 3.9. Porcentaje de gasto sanitario vía concertación sobre 
gasto pœblico en las CCAA, 2016. 

Fuente: Indicadores Clave del Sistema Nacional de Salud, 2019.

El gasto pœblico sanitario destinado a concertación con empresas 
privadas supone de media en Espaæa un 7,38% del gasto de las 
comunidades autónomas (grÆ�co 3.9.). Si se observan por sepa-
rado se aprecian notables diferencias. En primer lugar, Catalunya 
destina un porcentaje del 25% a conciertos sanitarios, una cifra 
muy elevada comparada con el resto de CCAA, pues le siguen, con 
mucha diferencia, Madrid (10,71%) y Baleares (10,45%). El resto de 
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comunidades autónomas, aunque con variaciones, presentan unos 
valores mucho mÆs cercanos entre ellas, siendo en las que menor 
inversión se destina a conciertos Cantabria (3.61%), Castilla y León 
(3,89%) y Aragón (3,92%). 

Es interesante detenerse a analizar las diferentes partidas que sos-
tienen los recursos sanitarios. Tal y como se observa en la tabla 3.2, 
el gasto pœblico sanitario que se destina a personal mØdico y de en-
fermería ha adoptado una tendencia positiva en los œltimos aæos, in-
crementando paulatinamente el porcentaje de inversión. Resalta una 
mayor subida en el personal en atención especializada respecto al 
personal de atención primaria, donde el crecimiento es muy reducido 
aæo tras aæo. En lo que se re�ere a la inversión en camas hospitalarias 
Østa ha sufrido un estancamiento en los aæos 2014 a 2016, estando 
todavía lejos de alcanzar las cifras anteriores a la crisis económica.

Tabla 3.2. Evolución de recursos sanitarios (pœblicos y privados) por 
1.000 habitantes 2005-2017.

� 2005 2008 2011 2014 2015 2016 2017

Personal mØdico en atención espe-
cializada 1,6 1,76 1,81 1,81 1,85 1,9 -

Personal mØdico de atención pri-
maria 0,71 0,75 0,76 0,76 0,76 0,76 0,77

Personal de enfermería en atención 
especializada 2,76 3 3,14 3,14 3,19 3,27 -

Personal de enfermería en atención 
primaria 0,59 0,6 0,63 0,65 0,64 0,65 0,65

Camas hospitalarias en funciona-
miento 3,36 3,22 3,09 2,97 2,97 2,97 -

Fuente: Indicadores Clave del Sistema Nacional de Salud, 2019.

Las camas hospitalarias continœan reduciØndose

El nœmero de camas hospitalarias por cada 100 mil habitantes es 
uno de los indicadores mÆs comunes para observar la calidad y 
e�cacia de los recursos sanitarios. En el caso de Espaæa, hay una 
disponibilidad de 203 camas hospitalarias por cada 100 mil habi-
tantes, lo que supone un 50,74% menos de camas que el promedio 
de la Unión Europea, es decir, una situación preocupante en cuanto 
al acceso a los servicios sanitarios. En el grÆ�co 3.10. se observa 
que Espaæa ocupa el penœltimo lugar en el ranking europeo. Ade-
mÆs, con respecto a 2008, el nœmero de camas disponibles ha ido 
reduciØndose paulatinamente, con un descenso de diez camas por 
cada 100 mil habitantes.

GrÆ�co 3.10. Camas hospitalarias pœblicas en la Unión Europea, 
2016 (por cada 100 mil habitantes).

Fuente: Eurostat, 2019.

Sin embargo, esta reducción en el nœmero de camas viene produ-
cida, en primer lugar, por el avance y la innovación en medicina, los 



6968

Observatorio Social de las Personas Mayores2019 2019

cuales permiten que tratamientos e intervenciones mØdicas no sean 
tan invasivos y, con ello, que la estancia hospitalaria se acorte. Así, 
se entiende que no se precisaría un volumen de camas tan elevado 
como en países como Lituania o Rumanía, aunque sí se ha produ-
cido esa disminución en otros estados europeos donde los avances 
en medicina son efectivos. 

No obstante, el descenso ha sido mucho mÆs brusco en Espaæa, 
ya que la innovación, a su vez, ha venido acompaæada por una re-
ducción en el gasto pœblico que empeora el acceso y la e�cacia 
de la asistencia sanitaria. Este deterioro es altamente preocupante 
si se atiende a la población cada vez mÆs envejecida que compo-
ne Espaæa y, consecuentemente, al incremento de la dependencia. 
Como puede observarse en el grÆ�co 3.11, desde 1985 el nœme-
ro de camas hospitalarias disponibles ha mantenido un descenso 
constante, pasando de mÆs de 450 camas por cada 100 mil habi-
tantes a 296 camas en 2016, es decir, una disminución del 35% de 
las camas.

Cabe resaltar tambiØn que mientras las camas hospitalarias pœbli-
cas han sufrido una disminución constante desde la dØcada de los 
80, exceptuando pequeæos repuntes de carÆcter anecdótico, las 
camas disponibles en la sanidad privada han sufrido en el mismo 
periodo de tiempo variaciones mucho mÆs pronunciadas. Evidente 
es el aumento de camas en la dØcada de los 90, el cual se explica 
por el auge del modelo sanitario privado y concertado; así como el 
producido en los primeros aæos de la dØcada de los 2000 y durante 
los aæos 2014 y 2015, por proximidad a citas electorales.

Pese a esta tendencia de reducción constante del sistema pœbli-
co, Øste sigue manteniendo un 68.7% de las camas hospitalarias 
totales en 2016; repartiØndose el restante entre organizaciones o 
entidades sin Ænimo de lucro (14,98%) y empresas (17,44%).

GrÆ�co 3.11. Camas hospitalarias pœblicas y privadas en Espaæa, 
1985-2016 (nœmero de camas por 100 mil habitantes y variación in-
teranual).

Fuente: Eurostat, 2019 .
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Fuente: Eurostat, 2019 .

Recurriendo a los Indicadores Clave del Sistema Nacional de Salud, 
en 2016, la media de camas hospitalarias es de 3,01 por cada 1.000 
habitantes en Espaæa, que implica un incremento insigni�cante res-
pecto al aæo anterior (media de 2,98 camas) y que no alcanza to-
davía los datos de 2008, anteriores a la crisis económica, de 3,22 
camas hospitalarias por cada 1.000 habitantes.

GrÆ�co 3.12.1. Camas hospitalarias en funcionamiento por 1.000 
habitantes en las CCAA, 2016.

Fuente: Indicadores Clave del Sistema Nacional de Salud, 2019.

Disgregando dicho dato a nivel territorial, se observa un paralelismo 
entre el menor nœmero de camas hospitalarias y las comunidades 
autónomas con menor dotación económica en materia sanitaria y 
viceversa. De este modo, Melilla disponía de 1,9 camas hospitala-
rias por cama 1.000 habitantes, mientras que Catalunya, justo en el 
lado opuesto, disponía de 3,85 camas, sobrepasando el doble del 
nœmero de camas hospitalarias disponibles en Melilla. Como tam-
biØn ilustra el grÆ�co 3.12.2, junto a esta, con un menor nœmero de 
camas aparecen Ceuta, Andalucía o Comunidad Valenciana; y, en el 
otro extremo, Aragón, Castilla y León y Galicia, junto con Catalunya.
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GrÆ�co 3.12.2. Camas hospitalarias en funcionamiento por 1.000 
habitantes en las CCAA, 201614.

Fuente: Indicadores Clave del Sistema Nacional de Salud, 2019.

TambiØn a nivel autonómico resulta interesante observar la distribu-
ción de las camas hospitalarias en funcionamiento segœn la forma 
jurídica de la entidad gestora. Segœn el Sistema de Información de 
Atención Especializada (SIAE) del Ministerio de Sanidad, Consumo 
y Bienestar Social, en 2017 se disponía en Espaæa de 138.571 ca-
mas en funcionamiento. De ellas, 62.639 eran de gestión directa, 
es decir, el 45,2% del total, el resto estÆ repartido entre entidades 
pœblicas y privadas, siendo las mÆs relevantes las sociedades mer-
cantiles (18%), las fundaciones privadas (10,5%) y entes pœblicos 
(10%). 

14  Ver datos en anexos.

La gestión directa de camas hospitalarias se presenta como mode-
lo predominante en Andalucía (con un 74,3% de las camas), Ara-
gón (72,5%), Castilla-La Mancha y Castilla (72%) y León (75,2%); 
sin embargo, Catalunya, Navarra y Euskadi no disponen de camas 
hospitalarias de gestión directa. En Catalunya (31,1%), Región de 
Murcia (29,8%) y Baleares (26,7%), el porcentaje gestionado por 
sociedades mercantiles resulta llamativo en relación al total de ca-
mas. Así como el porcentaje gestionado a travØs de Fundaciones 
privadas, el cual resalta en Navarra (38%), Catalunya (25,5%) y 
Cantabria (28%).
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El personal de geriatría continua siendo 
insu�ciente frente al envejecimiento de la 
población

Atendiendo al contexto que nos ocupa, es interesante analizar el 
valor de los recursos disponibles en materia de geriatría, pues re-
sulta un indicador relevante para examinar el estado de la asistencia 
sanitaria de las personas mayores de 65 aæos. Si bien es cierto que 
no existe un registro uni�cado del personal sanitario en Espaæa, el 
Sistema de Información de Atención Especializada (SIAE), del Mi-
nisterio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, establece que, a 
fecha de 2017, existían en Espaæa 973 especialistas en la rama de 
geriatría. Evidentemente es un dato preocupante, debido al enveje-
cimiento que estÆ sufriendo la población y el aumento de necesidad 
de asistencia sanitaria de este colectivo, resulta insu�ciente este 
volumen de especialistas.

El total de personal de geriatría se encuentra dividido en personal 
vinculado (dependen del centro a travØs de un contrato laboral, fun-
cionarial u otro tipo), el cual representa el 72,97% del personal total; 
otro 23% estÆ compuesto por el personal en formación, como son 
los MØdicos Internos Residentes (MIR), enfermería de posgrado u 
otros; y, por œltimo, el personal colaborador, el cual no mantiene una 
relación contractual con el centro en el que presta servicio, repre-
senta el 4% del total. 
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Tabla 3.4. Personal en geriatría en la atención especializada, segœn 
tipo de personal y CCAA, 2017.

� Personal 
vinculado

Personal en 
formación

Personal 
colaborador Total

Andalucía 7 0 6 13

Aragón 41 14 1 56

Asturias 39 8 3 50

Illes Balears 7 0 1 8

Canarias 23 4 1 28

Cantabria 7 0 0 7

Castilla y León 36 3 1 40

Castilla - La Mancha 73 16 0 89

Catalunya 265 71 8 344

Comunitat Valenciana 10 0 3 13

Extremadura 11 7 1 19

Galicia 18 8 1 27

Com. De Madrid 146 90 11 247

Región de Murcia 9 0 2 11

C. Foral de Navarra 16 3 0 19

La Rioja 2 0 0 2

Total 710 224 39 973

Fuente: Sistema de Información de Atención Especializada (SIAE). Ministerio de Sa-

nidad, Consumo y Bienestar Social, 2019.

A nivel autonómico, se aprecian grandes diferencias en la distri-
bución territorial del personal y la tipología de personal en cada 
comunidad autónoma. Así, el personal especializado en geriatría 
se concentra en Catalunya (con el 35,3% del total) y Madrid (con el 
25,4% del total). Por otro lado, en comunidades como Castilla � La 
Mancha, Cantabria y Navarra prioriza el personal vinculado, mien-

tras que Andalucía o Baleares el personal colaborador representa 
un mayor porcentaje, sin superar, por ello, al personal vinculado.

Tabla 3.5. Personal en geriatría en la atención especializada, segœn 
forma jurídica de la institución y tipo de personal, 2017.

� Personal 
vinculado

Personal en 
formación

Personal 
colaborador Total

Gestión directa (tradicional en 
las Instituciones de S.S.) 281 138 0 419

Ente Pœblico 42 6 0 48

Empresa pœblica 44 12 0 56

Fundación pœblica 7 0 0 7

Consorcio 76 39 0 115

Concesión 19 0 0 19

Fundación Privada 135 18 8 161

Sociedades mercantiles 99 11 28 138

Sociedades individuales 2 0 1 3

Otras 5 0 2 7

Total 710 224 39 973

Fuente: Sistema de Información de Atención Especializada (SIAE). Ministerio de Sa-

nidad, Consumo y Bienestar Social, 2019.

Respecto a la forma jurídica de la institución, el personal de geria-
tría se encuentra bastante disgregado, a pesar de concentrarse la 
mayoría en el sistema sanitario de gestión directa. Concretamente, 
el 43% del personal total estÆ ubicado en este modelo. En lo que 
se re�ere al modelo de gestión privada, el personal se encuentra 
menos concentrado, representando mayores porcentajes en con-
sorcios (11,8%), Fundaciones privadas (16,5%) y Sociedades mer-
cantiles (14,2%).
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Otro de los principales recursos sanitarios es la provisión de me-
dicamentos. Los gastos farmacØuticos en Espaæa en el aæo 2016 
supusieron un 16,96% de media del gasto pœblico sanitario. Evo-
luciona, así, positivamente el porcentaje de inversión respecto al 
2015 (16,7%), pero no se alcanzan todavía los valores precedentes 
a la crisis económica.

GrÆ�co 3.13.1. Porcentaje de gasto sanitario en farmacia en las 
CCAA, 2016.

Fuente: Indicadores Clave del Sistema Nacional de Salud, 2019.

A nivel autonómico, se observa un incremento del gasto casi ge-
neralizado y se acortan las distancias entre los porcentajes de in-
versión aportados por cada comunidad autónoma, presentando 
mayores cifras Comunidad Valenciana (19,83%), Galicia (19,57%) y 
Extremadura (19,36%); y, en el lado opuesto con menor inversión, 
Baleares (13,71%), Euskadi (14,19%) y Navarra (14,43%).

GrÆ�co 3.13.2. Porcentaje de gasto sanitario en farmacia en las 
CCAA, 201615.

Fuente: Indicadores Clave del Sistema Nacional de Salud, 2019.

Por œltimo, tras valorar el gasto pœblico destinado a sanidad y los 
recursos disponibles en esta materia y la cada vez mayor presencia 
del sector privado, resulta interesante observar cómo se distribuye 
el criterio de las personas mayores de 65 y aæos en relación a la 
elección de servicios sanitarios. 

15  Ver datos en anexos.
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Tabla 3.6. Elección del servicio sanitario en Espaæa (pœblico o priva-
do), de las personas de 65 y mÆs aæos y total de la población, 2018, 
(en %).

� Total 65 y mÆs aæos
Atención primaria

Pœblico 68,2 78,8
Privado 26,5 16,1
Ambos 5 4,5
N.C. 0,3 0,5

Especialistas
Pœblico 56 69,2
Privado 36,3 22,3
Ambos 7,2 7,7
N.C. 0,5 0,8

Ingreso hospital
Pœblico 67 78
Privado 26,3 15,7
Ambos 6,1 5,5
N.C. 0,7 0,8

Urgencias
Pœblico 64,4 75,6
Privado 29,3 18
Ambos 5,8 5,6
N.C. 0,5 0,8

Fuente: Barómetro Sanitario, 2019.

Atendiendo al Barómetro Sanitario, las personas mayores de 65 
aæos siguen con�ando ampliamente en el sistema pœblico sanitario, 
muy por encima de la población total. En el caso de necesitar los 
servicios sanitarios, la mayor parte optaría por la sanidad pœblica, 
tanto para la atención primaria (78,8%), la asistencia especializada 
(69,2%), la hospitalización (78%), como para las urgencias (75,6%).

El sistema para la autonomía y de 
atención a la dependencia 

Con la renovación del Pacto de Toledo en 2003 y la aprobación de la 
Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las Personas en Situación de Dependencia se establece en Espaæa 
una perspectiva integral en lo relativo al abordaje de la atención a la 
dependencia, garantizando este derecho subjetivo a partir de una 
serie de prestaciones del sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia.

El sistema de Dependencia estÆ basado en un diseæo que prioriza 
los servicios profesionales y en casos excepcionales las prestacio-
nes económicas. Dichos servicios profesionales contemplan: los 
servicios de prevención y de promoción de la autonomía personal, 
servicio de Teleasistencia, ayuda a domicilio, atención de las nece-
sidades del hogar, cuidados personales, Centro de Día y de Noche, 
Centro de día para mayores, Centro de día para menores de 65 

4
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aæos, Centro de día de atención especializada, Centro de noche, 
Servicio de Atención Residencial, Residencias de mayores y cen-
tros de atención a personas en situación de dependencia.

Para el buen funcionamiento de este mecanismo de Protección 
Social, a diferencia del resto de mecanismos, se debe con�gurar 
un espacio de colaboración entre las diferentes Administraciones 
Pœblicas donde se garantice el acceso en igualdad de condiciones 
a dicho sistema. Sin embargo, los recortes de 2012 no sólo parali-
zaron la implantación del sistema, sino que incluso implicaron una 
reducción en la cobertura.

La implantación del Sistema de Atención a la 
Dependencia recupera ritmo

Desde 2015, aæo de elecciones autonómicas, se aprecia una me-
joría paulatina e intermitente en la implantación del sistema de la 
dependencia y de manera generalizada. �(�) el problema de la pa-
ralización que sufría el sistema de la dependencia se introdujo en 
la agenda política y social en aquellas elecciones e implicó com-
promisos en todos los gobiernos que surgieron de aquel proceso 
electoral.� Entre 2015 y 2018, ha habido un incremento de casi el 
30% de bene�ciarios que han accedido a una prestación y la lista 
de espera se ha reducido a cerca de la mitad �aunque el nœmero de 
solicitudes pendientes de valoración ha aumentado-.16 

16  �Guisande, P., Martín-Serrano, E., Morillo, R., Reoyo, A (2019). El sistema de aten-
ción a la dependencia: luces y sombras en la legislatura de la recuperación (2015-
2018). En El sistema de protección social en Espaæa 2018. Cuadernos de informa-
ción sindical. N” 58. 

Para valorar la situación actual en la que se encuentra la implantación 
del sistema se recurre a una serie de indicadores como el nœmero de 
solicitudes de prestación, numero de resoluciones de las valoracio-
nes o nœmero de bene�ciarios de prestaciones, entre otros. 

GrÆ�co 4.1. Solicitudes y personas bene�ciarias en la población de 
65 y mÆs aæos y de 80 y mÆs aæos (% sobre el total de la población 
de ambos grupos), Mayo 2019.

Fuente: Elaboración propia a partir del SISAAD, 2019

A partir de los datos aportados por el Sistema de Atención a la 
Dependencia, a fecha de mayo de 2019, eran 1.076.531 las per-
sonas bene�ciarias de algœn tipo de prestación, lo que supone un 
incremento del 10,5% respecto al aæo anterior. Correlativamente, 
tambiØn se ha producido un incremento en el nœmero de solicitudes 
respecto al aæo anterior, con un total de 1,8 millones. Por lo tanto, 
los datos indican que el 59,8% de las solicitudes para acceder a la 
prestación obtienen una valoración favorable. 
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Las mujeres mayores son las principales 
bene�ciarias del SAAD

Observando las cifras por las distintas franjas de edad, se aprecia 
cómo las personas mayores son las principales bene�ciarias del 
sistema de dependencia. El 75% de las solicitudes de acceso a 
las prestaciones son realizadas por personas mayores de 65 aæos 
(54% en el caso de personas mayores de 80 aæos). De igual modo, 
las personas mayores de 65 aæos son las que mÆs se bene�cian 
de las prestaciones, recibiendo el 72,4% del total; el 54,3% en el 
caso de personas de 80 y mÆs aæos. El reparto desigual en función 
de la edad de las personas bene�ciarias, (siendo mucho mayor en 
personas de mayor edad) pone de relieve el impacto provocado por 
la esperanza de vida y las necesidades que de ella se derivan en 
lo relacionado con autonomía y dependencia para poder continuar 
con una vida saludable.

Segregando la información por gØnero, se advierte que la mayor par-
te de las personas bene�ciarias mayores de 65 aæos son mujeres, las 
cuales representan un 72,3% del total de 779.661 personas bene�-
ciarias. En la franja de 80 y mÆs aæos, el 76,6% de mujeres, lo cual se 
explica, en buena medida, por la mayor esperanza de vida de Østas 
siendo mayor el nœmero tanto de solicitudes como de bene�ciarias. 

En cuanto al porcentaje de cobertura del Sistema de Dependencia 
se observa cómo solamente el 8,6% de las personas mayores de 65 
aæos son bene�ciarias, subiendo a un 20,4% en los casos de perso-
nas con 80 y mÆs aæos. TambiØn debe destacarse el escaso nœmero 
de solicitudes en las personas mayores de 65 aæos y mayores de 

80 aæos, (15% y 34,1%, respectivamente). Sin embargo, respecto al 
aæo anterior, se ha producido un pequeæo incremento en las tasas 
de cobertura, lo cual muestra una mayor implementación del siste-
ma de dependencia, aunque todavía tímida.

Se evidencian importantes diferencias por gØnero: el 18,6% de las 
mujeres mayores de 65 aæos presentó una solicitud y el 13% son 
bene�ciarias de prestación, mientras que solamente el 10,2% de los 
hombres solicitó dicha prestación, siendo bene�ciarios el 5,3%. Es-
tas diferencias se incrementan notablemente si se observan las cifras 
de solicitudes y bene�ciarios en la franja de edad de 80 y mÆs aæos.

La implantación del sistema amplia el reconoci-
miento a personas con necesidades menos severas

GrÆ�co 4.2. Distribución de personas bene�ciarias por grado de 
dependencia, 2009-2019 (mayo).

Fuente: Elaboración propia a partir del SISAAD, 2019.
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En torno al 20% de las solicitudes tienen asignado un grado de 
dependencia insu�ciente para generar derecho a una prestación del 
sistema. En el grÆ�co 4.2 aparece la distribución de la dependen-
cia en función de los distintos grados de dependencia desde 2009 
hasta la actualidad. Se aprecia cómo a lo largo del tiempo se dibuja 
la realidad de forma mÆs �dedigna, ya que en los primeros aæos 
el peso de las personas con dependencia severa era mayoritario, 
mientras que, desde 2015, junto con el incremento de bene�ciarios 
del sistema, se ha producido una equidad en los valores de cada 
uno de los distintos grados de dependencia siendo muy similares 
entre ellos. Este cambio se debe a varios factores: el calendario de 
implantación del sistema de dependencia, el cual se diseæó para su 
implantación paulatina, atendiendo, en primer lugar, a las personas 
con mayores necesidades; y, ademÆs, los cambios en la barema-
ción para la asignación de los distintos grados.

Como ya se ha dicho, a fecha de mayo de 2019, nos encontramos 
con una distribución bastante equilibrada entre grados. Destaca el 
segundo grado de dependencia con un 37,5% de los bene�ciarios, 
seguido del primer grado con un 33,2% y, por œltimo, el 29,3% co-
rresponde al tercer grado, el mÆs severo.

El Sistema de Dependencia: un sistema de 
servicios

Las prestaciones contempladas en el Sistema de Dependencia se 
dividen en dos grandes grupos, como ya se ha mencionado, presta-
ciones económicas y servicios. Estos œltimos representan una gran 
parte del total  con mÆs del 69%, mientras las prestaciones eco-

nómicas representan poco mÆs del 30% y estÆn mayoritariamente 
destinadas a cuidados familiares. Esta diferencia entre servicios y 
prestaciones económicas, ademÆs, se va ampliando aæo tras aæo, 
con una variación del 2% respecto a 2018, a favor de los servicios.

GrÆ�co 4.3. Distribución por tipo de prestaciones del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia, mayo 2019. 

Fuente: Elaboración propia a partir del SISAAD, 2019.

Esta ampliación de la dotación de los servicios, en detrimento de 
las prestaciones económicas, estÆ prevista en la aplicación paula-
tina del sistema de dependencia, pues esta prestación de servicios 
favorece que la atención de dependencia no sea abordada por par-
te de las familias, sino por profesionales. Dentro de los servicios 
existentes destacan, por su mayor presencia, la ayuda a domicilio 
y la teleasistencia, ambas con un 17% del total de los servicios, a 





9190

Observatorio Social de las Personas Mayores2019 2019

madura (70,2%), Comunidad de Madrid (53,8%) y Galicia (41,2%), 
con importantes reducciones en sus listas de espera (grÆ�co 4.5).

Diferentes coberturas del SAAD por 
comunidades autónomas

La implantación del sistema de dependencia, no solo se ha reali-
zado de forma paulatina, sino tambiØn de forma desigual entre las 
diferentes comunidades autónomas. Si bien, no existen grandes di-
ferencias entre ellas, la evolución de unas y otras es dispar. 

GrÆ�co 4.5. Tasa de cobertura del SAAD (% sobre la población total, 
lista de espera y pendientes de valoración y personas mayores de 
80 aæos) mayo 2019.

Fuente: Elaboración propia a partir del SISAAD, 2019.

A fecha de mayo de 2019, por ejemplo, Castilla y León destaca 
notoriamente sobre las demÆs, con un 4,21% de cobertura sobre 
la población total, seguida de Euskadi (2,94%) y Castilla-La Man-
cha (2,93%). En el otro lado del grÆ�co 4.4, se encuentran Canarias 
(1,04%), Comunitat Valenciana (1,59%) Ceuta y Melilla (1,64%), las 
cuales que han mostrado una evolución favorable, esta no se ha 
producido de forma tan dinÆmica como en el resto. Estas variacio-
nes entre los diferentes territorios vienen dadas, no solo por cam-
bios poblacionales, sino por un desigual impulso presupuestario 
por parte de la Administración Pœblica.

A partir de las personas pendientes de valoración o en lista de espe-
ra se puede valorar tambiØn el estado del sistema de dependencia a 
nivel autonómico. En cuanto a personas en lista de espera destaca 
por su bajo porcentaje, Castilla y León con 0.07% sobre el total de 
la población, seguido de Ceuta y Melilla (0,12%) y Navarra (0,18%). 
El caso de Castilla y León es reseæable debido a que no solo es la 
Comunidad Autónoma con mayor cobertura, sino tambiØn con la 
lista de espera mÆs reducida, signo de desarrollo favorable. Esto 
es relevante pues es el territorio con mayor porcentaje de personas 
mayores de 80 aæos (9,5% sobre la población total). Sin embargo, 
Galicia y Asturias, ambas con elevados porcentajes de personas 
mayores de 80 aæos, no alcanzan un grado de cobertura tan eleva-
do (2,27% y 2,12%, respectivamente).

Otras comunidades autónomas como La Rioja (0,96%), Catalunya 
(0,97%) y Andalucía (0,89%), presentan porcentajes relativos a las 
listas de espera muy por encima de la media (0,54%). Respecto a 
la demora en la valoración del grado de dependencia destacan Ex-
tremadura (0,72%), Asturias (0,67%) y Canarias (0,64%) situÆndose 
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a la cabeza. Es decir, la situación en cada Comunidad Autónoma 
puede variar notablemente respecto al resto. 

Las plazas residenciales

El anÆlisis de las plazas residenciales, su titularidad y sus precios 
resulta de gran interØs. La falta de actualización de los datos a me-
nudo nos obliga a rescatar datos ya aportados en ediciones previas 
del Observatorio Social de las Personas Mayores, en los que se 
recogen los œltimos datos publicados.

El grÆ�co 4.6 permite observar la evolución del nœmero de plazas 
de centros residenciales en relación a la población mayor. La tra-
yectoria muestra las consecuencias de los recortes en el periodo 
de crisis y cómo desde 2014, se ha producido un estancamiento. 
En 2016, œltimo dato publicado, el índice se situaría en 4,28 plazas 
residenciales por cada 100 personas de 65 y mÆs aæos.

GrÆ�co 4.6. Evolución del ˝ndice de cobertura de los centros resi-
denciales.

Fuente: Estadísticas del Imserso.

Rescatando los datos de la base de plazas residenciales elaborado 
por el CSIC, se pueden ver las diferentes coberturas en las comu-
nidades autónomas. Castilla y León presentaría el mayor grado de 
cobertura, seguido de Castilla-La mancha y Aragón. Por el contario, 
la población mayor de Ceuta, Canarias y Murcia cuenta con la me-
nor disponibilidad de plazas residenciales.

GrÆ�co 4.7. Porcentaje de plazas residenciales sobre la población 
de 65 y mÆs aæos, por CCAA, 2017.

Fuente: Elaboración propia a partir de Estadísticas sobre residencias. Distribución 
de centros y plazas residenciales por provincia. CSIC. Envejecimiento en Red 2018.

MÆs plazas residenciales privadas que pœblicas

Segœn los datos del IMSERSO, se ha producido una evolución al 
alza de plazas residenciales pœblicas respecto a las privadas entre 
2001 y 2016. A principios del siglo, las plazas de titularidad pœblica 
tan sólo representaban el 14% y en 2016 eran el 25%.
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Rescatando el anÆlisis realizado por el CSIC en torno a su Estadís-
tica de residencias, merece la pena detenerse en la distribución en 
cada una de las CCAA.

El porcentaje de plazas pœblicas, tal como ilustra el trÆ�co 4.8. es ma-
yor al 50% tan solo en Melilla, Ceuta, Canarias y Extremadura, mien-
tras que no llega al 20% en Cantabria ni en la Comunidad Valenciana.

GrÆ�co 4.8. Distribución de plazas en residencias pœblicas y priva-
das por CCAA, 2017.

Fuente: Elaboración propia a partir de Estadísticas sobre residencias. Distribución 

de centros y plazas residenciales por provincia. CSIC. Envejecimiento en Red 2018.

Los precios de las plazas residenciales tambiØn muestran consi-
derables diferencias. El precio medio de las plazas pœblicas es de 
17.859� anuales por persona usuaria, mientras que las concertadas 

rondan los 19.130�. Las plazas mÆs caras son las de Illes Balears, 
Melilla, Canarias y País Vasco, por encima de los 20.000�. En el ex-
tremo contrario, las de Extremadura y La Rioja son las mÆs baratas.
Las aportaciones por parte de las personas usuarias se sitœan en 
una media del 41% de precio anual en las plazas pœblicas y del 36 
en las concertadas. Como se puede observar en la tabla 4.1 existen 
importantes diferencias por comunidad autónoma. 

No dejan de ser llamativos algunos casos. En Canarias, el precio 
anual por persona usuaria de la plaza pœblica es mucho menor que 
la concertada y las aportaciones por parte de los usuarios a estos 
conciertos son muy reducidas (13,4%). En País Vasco y la Rioja 
tambiØn se ve esta enorme diferencia entre los precios por perso-
nas usuaria, pero las aportaciones en los conciertos, aunque me-
nores que las plazas pœblicas, rondan el 37% y el 25% del precio 
respectivamente. 
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Tabla 4.1. Precios plazas en residencias pœblicas y concertadas, así 
como aportación de la persona usuaria, 2016.

Comunidades 
autónomas

PRECIO PROMEDIO PLAZA

Precio pœblico anual Precio de concertación anual

Precio �/aæo/p. 
usuaria

Aportación 
del usuario/a

Precio �/aæo/p. 
usuaria

Aportación del 
usuario/a

Andalucía* - - 19.102,28 � 31,69%

Aragón 18.527,40 � 42,10% 18.527,40 � 42,10%

Asturias** 16.020,00 � 16,78% 16.020,00 � 17,88%

Illes Balears 27.204,18 � 36,92% 23.637,11 � 31,62%

Canarias** 21.527,70 � 17,60% 28.272,90 � 13,40%

Cantabria 16.502,56 � 46,56% 16.502,56 � 46,56%

Castilla-La Mancha** 16.123,00 � 33,98% 15.531,75 � 36,83%

Castilla y León 14.014,50 � 90,00% 14.014,50 � 90,00%

Catalunya 18.702,68 � 34,13% 18.702,68 � 34,13%

Com. Valenciana 18.000,00 � 29,14% 18.000,00 � 29,14%

Extremadura** 8.794,92 � 17,34% 8.794,92 � 17,34%

Galicia 17.998,00 � 34,55% 18.250,00 � 30,32%

Com. Madrid*** - - 18.268,25 � -

Región de Murcia 19.200,00 � 31,12% 19.200,00 � 31,12%

C. F. de Navarra** 15.420,45 � 16,06% 11.382,66 � 23,01%

Euskadi 20.222,84 � 59,51% 30.997,15 � 37,80%

La Rioja 10.852,51 � 53,74% 23.756,94 � 24,55%

Ceuta** 19.166,00 � 13,87% 19.166,00 � 13,87%

Melilla** 25.327,25 � 13,38% 25.327,25 � 13,38%

Espaæa 17.859,06 � 40,67% 19.129,18 � 36,49%

Fuente: Imserso.

*Andalucía: En Andalucía no existen precios pœblicos, lo que se publica en el Boletín 
O�cial de la Junta de Andalucía son costes mÆximos de las plazas concertadas
**Asturias, Canarias, Castilla la Mancha, Extremadura, Navarra, Ceuta y Melilla: 
Aportación económica de 2015

***Madrid: En la C. de Madrid los precios pœblicos dependen de la renta del usuario 
y de la intensidad del servicio. Las referencias se encuentran en La Ley de Tasas y 
Precios Pœblicos de la Comunidad de Madrid.

El sistema pœblico de pensiones

El sistema pœblico de pensiones constituye uno de los principales 
ejes vertebradores del Estado de Bienestar, pues asegura ingresos 
a las ciudadanas y ciudadanos en estado de necesidad. Las pen-
siones de jubilación y supervivencia suponen la mayor parte de la 
acción protectora de la Seguridad Social, de forma que las per-
sonas mayores son las principales bene�ciarias. Representan, por 
tanto, una partida económica de gran peso, tanto en Espaæa como 
en el resto de países europeos.

Al poner en relación el peso que estas pensiones tienen en el Pro-
ducto Interior Bruto (PIB), el grÆ�co 5.1 muestra cómo la inversión 
en Espaæa estÆ por detrÆs de la media de los países europeos, en 
0,8 puntos en 2016. Espaæa dedica el 10,4% de su PIB a las pen-
siones de jubilación y supervivencia, un dato que ha permanecido 
estancado desde 2014. Se puede observar que ese dato es el re-
sultado de una evolución de alza progresiva desde 2008, si bien, 

5
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responde en buena medida a la evolución del PIB durante la crisis, 
haciendo que la suma de las pensiones se representase mÆs pro-
porcionalmente.

GrÆ�co 5.1. Evolución del peso de las pensiones de jubilación or-
dinaria y supervivencia en Espaæa y UE28 sobre el PIB, 2008-2016.

Fuente: Eurostat, 2019.

El sistema de pensiones de Espaæa es eminentemente contributivo 
aunque tiene aspiración universal. Esto implica que el acceso a las 
pensiones que constituyen el eje central del sistema depende de 
las cotizaciones realizadas a lo largo de la vida laboral, propias en 
el caso de las de jubilación o derivadas de las cotizaciones de su 
cónyuge fallecido en el caso de las de viudedad. Las pensiones 
contributivas de jubilación, de hecho, representan el 70% del total 
del gasto del sistema de la Seguridad Social. Sin embargo, este 
modelo se completa de manera solidaria mediante las pensiones no 

contributivas y asegurando la su�ciencia mediante los complemen-
tos a mínimos y la revalorización de las cuantías.

Así, a lo largo de las œltimas dØcadas, el modelo de jubilación en 
Espaæa se ha con�gurado en torno a cuatro principios: (a) Acce-
sibilidad, asegurada por requisitos de periodos de cotización para 
acceder a una pensión mínima contributiva son poco exigentes �en 
comparación con otros países europeos� o, en caso de necesidad,  
mediante el acceso a las pensiones no contributivas; (b) Flexibi-
lidad, a travØs de formulas que permiten la jubilación previa a la 
edad ordinaria de jubilación o posterior; (c) Adecuación, que impli-
ca garantizar que la cuantía de las pensiones, en concreto las de 
carÆcter contributivo, se adecuen lo mÆs posible al salario previo y 
garanticen su poder adquisitivo a lo largo de los aæos mediante un 
sistema de revalorización; y (d) Su�ciencia, para compensar, me-
diante complementos de cotización y mínimos, las realidades vita-
les y laborales de aquellas personas que no han generado derecho 
a un ingreso digno dentro del sistema contributivo.17

Aumenta el nœmero de pensiones contributivas 
en 2019

A 31 de enero de 2019 la Seguridad Social gestionaba un total de 6 
millones de pensiones contributivas de jubilación y 2,36 millones de 
pensiones de viudedad.  En los grÆ�cos 5.2 y 5.3 se puede observar 
tanto el peso que tiene cada una de ellas como su evolución en los 
œltimos aæos. En mayor o menor grado, las pensiones contributivas 

17  El sistema de protección social en Espaæa 2018. CCOO
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de jubilación no han dejado de aumentar, de la mano de que las 
cohortes de edad del Baby Boom se estÆn jubilando y de que cada 
vez son mÆs las mujeres que han generado derecho a una pensión 
de este tipo dada su actividad laboral. Esto œltimo se pone de mani-
�esto tambiØn al ver que la evolución de las pensiones contributivas 
de viudedad estÆ prÆcticamente estancada desde 2015.

GrÆ�co 5.2. Nœmero de pensiones contributivas (jubilación, viude-
dad y a favor de familiares), 2014-2019.

Fuente: Estadísticas de la Seguridad Social, 2019.

*A 1 de enero de 2019

GrÆ�co 5.3. Evolución de las pensiones contributivas (jubilación, 
viudedad y a favor de familiares), 2014-2019.

Fuente: Estadísticas de la Seguridad Social, 2019.

*A 1 de enero de 2019

En el grÆ�co 5.4 se puede apreciar el peso que tiene las pensiones 
contributivas de jubilación y viudedad en función del gØnero. Tan-
to en hombres como en mujeres, las pensiones de jubilación son 
la mayoría. Sin embargo, el nœmero de pensiones contributivas de 
viudedad es muy relevante en las mujeres, representando el 45% de 
las pensiones contributivas que reciben. Esto es relevante por tres 
razones: primero, por el hecho de que no son en realidad un dere-
cho subjetivo dado que no son pensiones que hayan generado por 
derecho propio en un sistema contributivo, sino derecho derivado 
condicionado al estado civil de �casada�; por otro lado, porque el 
peso de este tipo de pensiones no es sino fruto del reparto desigual 
de las cargas del cuidado y las desigualdades previas ante el mer-
cado laboral; y por œltimo, porque tal como veremos un poco mÆs 
adelante, sus cuantías son menores.
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GrÆ�co 5.4. Pensiones contributivas de jubilación, viudedad y a fa-
vor de familiares percibidas por personas de 65 o mÆs aæos por 
sexo. Abril 2019 .

Fuente: Estadística de la Seguridad Social, 2019.

Las pensiones no contributivas descienden en 
nœmero y aumentan en cuantía

Las pensiones no contributivas, teniendo mucha menor relevancia, 
cumplen un papel crucial asegurando las condiciones mínimas para 
la subsistencia de aquellas personas que estÆn en situación de ne-
cesidad y que no han contribuido lo necesario en su vida laboral 
para generar derecho a una pensión contributiva. En 2018, la Se-
guridad Social gestionó 451.780 pensiones no contributivas. Estos 
datos, sin embargo, son el resultado de una mejora de una situación 
que venía empeorando desde 2012, como se ve en el grÆ�co 5.5 (se 
debe apuntar que no se trata de grandes cambios). El nœmero de 
pensiones para personas en situación de necesidad para la subsis-

tencia aumentó en 10 mil entre 2012 y 2016, mientras las cuantías 
medias permanecieron estancadas en los 375 euros al mes entre 
2014 y 2016.

GrÆ�co 5.5. Pensiones no contributivas de jubilación e invalidez y 
cuantía media, 2011-2018.

Fuente: IMSERSO, 2019.

No se debe obviar que las principales bene�ciarias de las pensiones 
no contributivas de jubilación son las mujeres. En 2018, 195.309 
mujeres percibieron pensiones no contributivas de jubilación, frente 
a los 62.354 hombres.

Otra de las pensiones no contributivas que cobra relevancia en la 
población de 65 y mÆs aæos es la de invalidez. En el grÆ�co 5.6 
se puede ver que, aunque este tipo de pensiones las perciben en 
mayor grado las mujeres, la diferencia no es demasiado acusada.
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GrÆ�co 5.6. Personas bene�ciarias de 65 y mÆs aæos de pensiones 
no contributivas de jubilación e invalidez por sexo, 2018.

Fuente: IMSERSO, 2019.

La pensión de jubilación reemplaza en un 72% 
el salario en Espaæa.

En tØrminos de adecuación, el objetivo de las pensiones de jubi-
lación es la sustitución de los salarios por los que se ha cotizado 
en los aæos de actividad laboral, dentro de los límites mínimos y 
mÆximos de percepción establecidos. Se denomina �tasa de reem-
plazo� de las pensiones al porcentaje de ingresos que representa la 
pensión respecto al salario previo. El grÆ�co 5.7 permite observar 
cómo Espaæa tiene una tasa de reemplazo por encima de la media 
europea, ocupando el 7” lugar en el ranking. Los Países Bajos y 
Dinamarca tienen tasas de reemplazo muy elevadas, por encima 
del 85%, mientras que Reino Unido tiene una tasa de reemplazo de 
apenas el 22%.

Es importante mencionar, en todo caso, que es muy complicada la 
comparación europea de las cuantías de las pensiones. El primer 
elemento a tener en cuenta es la variedad de sistemas de �nancia-
ción y provisión de prestaciones, dando pesos diferentes a los 3 
pilares (pœblico, colectivo o individual). Espaæa estÆ asentada, prin-
cipalmente, en un sistema pœblico �nanciado mediante cotizacio-
nes que determinan las futuras prestaciones bajo el principio de la 
solidaridad intergeneracional. Los planes de pensiones de empresa 
o privados tienen muy poca relevancia. 

GrÆ�co 5.7. Tasa de reemplazo de las pensiones con respecto al 
salario previo en UE, 2016.

Fuente: OCDE, 2019.

El segundo elemento a tomar en consideración son los salarios de 
referencia previos a la jubilación. Cuanto menor es el salario de 
referencia, mÆs sencillo resulta suplirlo. Para valorar la posición 
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Aumento generalizado, aunque tímido, de las 
cuantías de las pensiones

El tipo de pensión que se recibe es clave dadas las cuantías medias 
de cada una de ellos. El grÆ�co 5.10 presenta, no sólo las cuantías 
medias de las pensiones, sino tambiØn su evolución en los œltimos 
5 aæos. Las pensiones contributivas de jubilación son las mÆs cuan-
tiosas, llegando a 1.135 euros al mes de media tras un aumento 
de 125 euros al mes desde 2014. La pensión media de las nuevas 
altas en 2018 es de 1.118� en el caso de la jubilación ordinaria y de 
1.566� en el caso de quienes optan por la anticipada. 

Las cuantías de las pensiones contributivas de viudedad estÆn muy 
por debajo. La pensión media alcanzaba los 711 en 2019 (abril), tras 
incrementarse un 13% en los œltimos 5 aæos (especialmente en este 
œltimo aæo).

Las pensiones no contributivas tienen cuantías medias mucho me-
nores, especialmente las de jubilación, que apenas alcanzan los 
385 euros al mes tras ligeros aumentos en los œltimos dos aæos.

GrÆ�co 5.10. Cuantías medias de las pensiones contributivas de ju-
bilación, viudedad, a favor de familiares y de las pensiones no con-
tributivas de jubilación e invalidez, 2014-2019.

Fuente: Seguridad Social e IMSERSO, 2019.

Las mujeres perciben las pensiones mÆs bajas

La desigualdad en los recursos de hombres y mujeres mayores se 
mani�esta en el hecho de que las mujeres tienen asignado en ma-
yor grado determinados tipos de pensiones que no constituyen lo 
que se pretende �norma� en el sistema de pensiones en Espaæa, es 
decir, pensiones de viudedad y no contributivas. AdemÆs, este tipo 
de pensiones tienen asignadas cuantías menores. Pero la desigual-
dad es tambiØn mani�esta en las propias pensiones contributivas 
de jubilación.

El cuadro 5.11 ilustra que la pensión media de jubilación de tipo 
contributiva de las mujeres es 455 euros al mes menor que la de 
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los hombres. Es decir, la pensión contributiva media de jubilación 
representa el 65% de la de los hombres.

Las cuantías de las pensiones contributivas de viudedad, que son 
percibidas en gran medida por mujeres, son menores que las de 
jubilación, pero atendiendo a las pensiones medias de las mujeres, 
la diferencia entre una y otra apenas implica 127 euros al mes. Ya 
observamos que los hombres que perciben pensiones de viudedad 
son muchos menos, pero merece apuntar que las cuantías son me-
nores en el caso de ellas.  

Como ya hemos apuntado previamente, las cuantías de las pen-
siones no contributivas son aœn mÆs pequeæas. Las de jubilación, 
tambiØn percibidas en gran medida por mujeres, apenas alcanzan 
los 389 euros al mes.

GrÆ�co 5.11. Cuantías medias de las pensiones contributivas y no 
contributivas, por sexo, 2019.

Fuente: Seguridad Social e IMSERSO, 2019.

El grÆ�co 5.12 presenta la distribución por cuantías de las pensio-
nes contributivas de jubilación por sexo. La primera apreciación 
que se puede hacer es que las mujeres concentran las pensiones 
por debajo de los 700 euros al mes, mientras que son minoría en el 
resto de tramos que suben de esa cantidad.

Es interesante igualmente apuntar, que las cuantías que concentran 
un mayor nœmero de hombres o mujeres pensionistas son aquellas 
que bien son pensiones mínimas (en las diversas circunstancias) 
o la pensión mÆxima. Así, hay un volumen importante de hombres 
que cobran la pensión mínima con cónyuge a cargo (835,8�) así 
como la mÆxima (2.659,41�). Por su lado, son muchas las mujeres 
que cobran la pensión mínima con cónyuge no a cargo (677,4�) 
o en hogar unipersonal (642,9�). Cabe mencionar que en los œl-
timos aæos, el nœmero de mujeres que cobran la pensión mínima 
de hogares unipersonales va aumentando. La elevada presencia de 
pensiones de mujeres en torno a los 400� se debe a las pensiones 
resultantes de haber cotizado en antiguo el SOVI (Seguro Obligato-
rio de Vejez e Invalidez).
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GrÆ�co 5.12. Distribución por cuantías de las pensiones contributi-
vas de jubilación por sexo, abril 2019.

Fuente: Seguridad Social, 2019.

Las cuantías de las pensiones varían tambiØn 
en función de las comunidades autónomas 

Los sistemas productivos y la calidad del empleo asociados a ellos 
condicionan visiblemente las cuantías medias de las pensiones. 

Como ilustra el grÆfico 5.13., las pensiones contributivas de jubi-
lación y viudedad mÆs generosas se cobran en Euskadi, seguida 
de Asturias y de Madrid. En el extremo contrario se encuentran 
Extremadura, Galicia y Murcia. La diferencia entre la pensión con-
tributiva de jubilación de Euskadi y Extremadura es de 458� al 
mes, y entre las contributivas de viudedad de Euskadi y Galicia 
es de 265� al mes.

GrÆ�co 5.13. Cuantía media de las pensiones, por tipo y CCAA, 
2019.

Fuente: Seguridad Social e IMSERSO, 2019.
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MÆs del 20% de las pensiones son 
complementadas a mínimos

Atendiendo al principio de su�ciencia, la tabla 5.1 recoge las cuan-
tías mínimas de las pensiones de jubilación establecidas para el aæo 
2019. Dichas cuantías varían en función de la composición del ho-
gar y en los supuestos de una jubilación precedida de una situación 
de Gran Invalidez. 

La determinación de estas cuantías mínimas es controvertido, pero 
con carÆcter general, el nivel mínimo de las pensiones contributi-
vas se sitœa en torno al umbral del riesgo de pobreza relativa (60% 
de la mediana de ingresos del hogar), y en el de las pensiones no 
contributivas, en el umbral de riesgo de pobreza severa (30% de la 
mediana de ingresos del hogar).

El sistema de complementos a mínimos en las pensiones contributi-
vas asegura que se alcancen estas cuantías. Su relevancia se re�eja 
en el hecho de que, en junio de 2019, el 22,45% de las pensiones 
de jubilación en vigor dispone de un complemento con una cuantía 
media de unos 222�.

Tabla 5.1. Cuantías mínimas de las pensiones de jubilación, 2019.

�
Jubilación con 65 aæos Jubilación con 65 aæos         

procedente de Gran Invalidez

Con cónyuge a cargo 835,8 1253,7

Sin cónyuge (unidad familiar 
unipersonal) 677,4 1016,1

Con cónyuge no a cargo 642,9 964,4

Fuente: Seguridad Social, 2019.

En el caso de las pensiones contributivas de viudedad, son el 
28,7% las que precisan de complemento a mínimos, con una cuan-
tía media de unos 240� mensuales. Cerca de 1 de cada 3 personas 
con pensión de viudedad precisa un complemento, que son, en su 
inmensa mayoría, mujeres (el 98%).

Las œltimas reformas del sistema de pensiones

El sistema de pensiones en Espaæa ha vivido diversas reformas 
(1985, 1997, 2002, 2007 y 2013) fruto de la tensión entre la su�-
ciencia y adecuación con la sostenibilidad en un contexto de en-
vejecimiento, jubilación de personas con mejores cotizaciones �y 
por lo tanto, derecho a mejores pensiones- y precarización laboral. 
Mientras que la mayor parte de ellas fueron resultado del acuerdo 
en el marco del diÆlogo social, las de 1985 y sobre todo la de 2013 
supusieron un refuerzo para anteponer la sostenibilidad del sistema 
mediante la reducción del gasto a futuro.

La reforma de 2011 fue negociada en torno al �refuerzo de la contri-
butividad como herramienta que permita actuar sobre el crecimien-
to del gasto sin poner en riesgo la adecuación y la su�ciencia de las 
prestaciones, al tiempo que se preserva los rasgos fundamentales 
del modelo de jubilación�20. Dicha reforma introduce un cambio en 
la edad ordinaria de jubilación generando una horquilla entre los 65 
y los 67 aæos en función de la duración de la carrera de cotización 
del trabajador o trabajadora, �jada en 38 aæos y 6 meses para 2027. 
En 2019, debido a la implantación paulatina, los requisitos son de 
36 aæos y 9 meses cotizados para la jubilación a los 65 aæos y la 
edad mínima de jubilación se sitœa en los 65 aæos y 8 meses.

20  �Informe de Protección Social 2018. Cuadernos de información sindical. CCOO.
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Evaluar los resultados de este cambio aœn no es sencillo, ya que la 
tendencia previa a 2011 ya era el incremento paulatino de la edad 
efectiva de jubilación -consecuencia del sistema de incentivos y 
desincentivos-. AdemÆs, entre 2013 y 2016 la edad media de ju-
bilación se redujo para despuØs recuperar la tendencia al alza y el 
periodo transitorio para la implantación hasta 2027 no muestra aœn 
resultados llamativos.

La reforma de 2013 implanta el Factor de Sostenibilidad y el ˝ndice 
de Revalorización de las Pensiones. El Factor de sostenibilidad ajus-
ta la pensión inicial de jubilación a la esperanza de vida, de forma 
que se consiga �una cuantía media de las pensiones compatible 
con el nivel de gasto total destinado a esas pensiones y a mantener 
el equilibrio �nanciero del sistema a medio y largo plazo�. En lo que 
se re�ere al nuevo ˝ndice de Revalorización de las Pensiones rompe 
con la vinculación al índice de precios previsto, debido a �los pro-
blemas de índole demogrÆ�ca y económica�. 

Sus efectos aœn no pueden valorarse en toda su amplitud. Por un 
lado, el ˝ndice de revalorización de las pensiones se aplicó entre 
2014 y 2017, coincidiendo con aæos de baja in�ación y por lo tanto, 
sus consecuencias no fueron llamativas. Actualmente, la aplicación 
del índice estÆ suspendida. Por otro lado, el Factor de Sostenibili-
dad aœn no ha entrado en vigor.

En suma, los efectos de las œltimas reformas del Sistema de Pen-
siones estÆn aœn por hacerse realidad. Sin embargo, de la revisión 
del estado de las pensiones en Espaæa se puede extraer que estÆ 
marcado por las carreras de cotización de las personas mayores 

y se hacen patentes las importantes desigualdades existentes en-
tre hombres y mujeres. En un sistema eminentemente contributivo, 
asentado sobre las cotizaciones aportadas en los aæos previos a la 
edad de jubilación, es decir, sobre el empleo y su calidad, los de-
safíos se centran en la mejora de las condiciones de empleo de las 
mujeres �mientras se desarrollan fórmulas que compensen las bre-
chas-. En el siguiente apartado se tratarÆ la brecha en el empleo de 
hombres y mujeres, que condiciona las oportunidades de acceso a 
pensiones de calidad en un futuro. 
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Las desigualdades de gØnero en las 
pensiones
Este capítulo pretende analizar las brechas de gØnero que deter-
minan, en buena medida, las condiciones de vida diferentes entre 
los hombres y las mujeres mayores. Los recursos de los que dispo-
nen las personas mayores quedan re�ejados en las pensiones que, 
como se recoge en el capítulo anterior, son la manifestación de una 
de las grandes brechas que afectan a mujeres y hombres de 65 y 
mÆs aæos. 

AdemÆs, como bien se ha seæalado, la brecha de gØnero en las pen-
siones es consecuencia directa de las condiciones en el empleo y en 
los salarios, que repercuten directamente a la carrera de cotización de 
las mujeres. La vida laboral de las mujeres se ve afectada por la doble 
jornada laboral, dividida entre el trabajo productivo y el reproductivo, 
donde este œltimo no es reconocido socialmente y su reparto no es 
equitativo. Sumado a las diversas discriminaciones del entorno labo-

6
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ral a las que se enfrentan las mujeres, producen una serie de desigual-
dades de especial relevancia en el anÆlisis de la brecha de gØnero en 
las pensiones. Sus consecuencias se trasladan a las condiciones de 
vida con un impacto negativo en el envejecimiento activo.

Ante el calado de estas desigualdades, este capítulo aborda: pri-
mero, la brecha en las pensiones de hombres y mujeres �con mayor 
detalle que en el capítulo anterior- y despuØs, la situación laboral de 
las mujeres y hombres de 50 a 64 aæos.

La brecha de gØnero en el sistema de pensiones

Los datos de la Seguridad Social permiten constatar la brecha de 
gØnero existente en el sistema de pensiones, que se mani�esta tan-
to en la presencia de mujeres con derecho a percibir una pensión, 
en el tipo de pensión que perciben, como en la cuantía de la pen-
sión en comparación con las pensiones de los hombres. Asimismo, 
los datos tambiØn permiten estudiar la evolución de las pensiones a 
lo largo del tiempo, así como perceptores y cuantías de estas.

Dentro del sistema de pensiones, se analizan con mayor detalle la 
situación de las pensiones de jubilación, incapacidad permanente y 
viudedad contributivas, por ser las que mÆs afectan a las personas 
mayores. Son en estas donde mayor brecha de gØnero es mayor. 
No se analizan las pensiones de orfandad o a favor de familiares por 
no encontrarse tan marcadas por el factor del gØnero. 

La pensión de jubilación agrupa al mayor nœmero de pensionistas 
del sistema contributivo, en mÆs de 6 millones de bene�ciarios y 

bene�ciarias, a fecha de junio de 2019. Sin embargo, existe una 
diferencia de 1,4 millones de hombres respecto al total de mujeres, 
las cuales solo representan el 38% de las pensiones de jubilación. 
Sumado a lo anterior, la pensión media de las mujeres es signi�ca-
tivamente inferior a la de los hombres. Este mes de junio se situaba 
en 857,89 euros, frente a 1.312,68 euros de la pensión media de los 
hombres. Esto supone una diferencia de 454,79 euros, o lo que es 
lo mismo, una pensión un 34,7% inferior a las de los hombres.

Una situación similar ocurre con la pensión de incapacidad permanen-
te, donde los hombres bene�ciarios casi doblan al nœmero de mujeres 
bene�ciarias, representando estas un 36% del total de bene�ciarios. 
En cuanto a las cuantías de las pensiones tambiØn se produce una 
brecha entre hombres y mujeres, siendo la de estas œltimas inferior 
en un 14,7% a la pensión masculina, la cual se sitœa de media en 
1.003,90 euros, frente a los 881,76 euros de la pensión media de ellas.

Las mujeres son la gran mayoría de las bene�ciarias de la pensión 
de viudedad, representando el 92% del total, lo que supone mÆs de 
2,1 millones de bene�ciarias frente a los 184 mil hombres bene�cia-
rios. La cuantía media de la pensión, en este caso, tambiØn es su-
perior en el caso de las mujeres, siendo de 729,49 euros y la de los 
hombres de 508,56 euros. Esto supone una diferencia del 43,4% 
entre la cuantía de la pensión de las mujeres y de los hombres.

Este giro en la pensión de viudedad respecto al resto se explica 
debido a que dicha pensión es un derecho subjetivo, es decir, se 
accede a ella por el fallecimiento del cónyuge y la cuantía de la 
prestación se calcula en base a las cotizaciones del fallecido, no 
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entra a estudiar las cotizaciones o rendimientos del trabajo de la 
persona bene�ciaria, simplemente se genera el derecho por con-
formar un matrimonio. Los motivos que explican un mayor nœmero 
de mujeres son: su mayor esperanza de vida y, por otra parte, que 
muchas mujeres al no cotizar en el sistema de seguridad social, en 
caso de muerte, el cónyuge (generalmente hombre) no disfruta del 
derecho, mientras que, en el caso contrario, la mayoría de hombres 
se encuentran dentro del sistema. Por las mismas causas se explica 
la cuantía media de la pensión. El cÆlculo sobre la base de coti-
zación del cónyuge hace que las mujeres tengan mayor pensión, 
debido a que sus cónyuges hombres tienen mayores cotizaciones, 
debido a una mejor vida laboral.

Una mirada mÆs global del sistema de pensiones permite ver cómo 
a pesar de ser equitativo el nœmero de pensiones entre hombres y 
mujeres, representando estas œltimas un 51,7% del total de bene�-
ciarios, la pensión media es signi�cativamente inferior en el caso de 
las mujeres, situÆndose en 787,84 euros frente a 1.208,18 euros en 
el caso de los hombres, diferencia de 420,34 euros, con�gurando 
una brecha en las pensiones del 34,8%.

Tabla 6.1. Pensiones en vigor y brecha de gØnero (Junio 2019).

�

HOMBRES MUJERES BRECHA DE 
GÉNERO

Nœmero Pensión 
media Nœmero Pensión 

media
% mu-
jeres

Diferen-
cia (%) 

Mujeres-
hombres

PENSIÓN DE JUBILACIÓN � � � � � �

General 2.778.161 1.433,43  1.518.044 1.009,94  35,33 29,54

Trabajadores autónomos 756.020 854,35  544.503 631,87  41,87 26,04

Total del sistema 3.714.240 1.312,68  2.316.462 857,89  38,41 34,65

PENSIÓN DE INCAPACIDAD PERMANENTE

General 436.805 1.057,22  284.776 917,20  39,47 13,24

Trabajadores autónomos 83.424 776,94  38.081 677,32  31,34 12,82

Total del sistema 609.988 1.033,90  348.284 881,76  36,35 14,72

PENSIÓN DE VIUDEDAD � � � � � �

General 131.894 552,46  1.601.542 775,61  92,39 -40,39

Trabajadores autónomos 49.039 374,02  422.711 530,19  89,60 -41,75

Total del sistema 184.909 508,56  2.175.898 729,49  92,17 -43,44

TOTAL DE PENSIONES � � � � � �

General 3.491.456 1.311,37  3.546.030 873,98  50,39 33,35

Trabajadores autónomos 924.834 801,89  1.043.522 582,51  53,01 27,36

Total del sistema 4.701.266 1.208,18  5.031.903 787,84  51,70 34,79

Fuente: Seguridad Social, 2019.

Se reduce paulatinamente la brecha en las 
pensiones
En relación a aæos anteriores, puede observarse una evolución de 
las pensiones marcada por una tendencia positiva, es decir, aæo a 
aæo, en mayor o menor medida, las cuantías medias de las pensio-
nes se incrementan, tanto de hombres como de mujeres. 
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Las pensiones de jubilación e incapacidad permanente aumentan pro-
gresivamente el porcentaje de mujeres bene�ciarias debido a la inserción 
de estas en el mercado de trabajo de forma mÆs estable y, consecuen-
temente, al aumento de sus cotizaciones, pudiendo acceder, con ello, al 
sistema de pensiones. Asimismo ocurre con la pensión media, tanto la 
masculina como la femenina, las cuales se incrementan cada aæo. Sin 
embargo, dicho aumento es porcentualmente mayor en el caso de las 
mujeres, lo que supone una reducción paulatina de la brecha de gØnero, 
la cual ha disminuido en 3 puntos porcentuales desde 2014. 

En relación a la pensión de viudedad, la diferencia entre ambos gØne-
ros todavía es muy amplia, debido a la mayor esperanza de vida de las 
mujeres. En todo caso, el nœmero de hombres que acceden a la pen-
sión y la cuantía de esta son mayores cada aæo, a razón de un aumento 
en las cotizaciones de las mujeres. El nœmero de mujeres bene�ciarias 
de la pensión de viudedad siempre serÆ mayor, dado que son mÆs las 
mujeres mayores, aunque la cuantía pueda llegar a equipararse.

Atendiendo al total de pensiones, vemos cómo el porcentaje de mu-
jeres bene�ciarias es ligeramente mayor al de los hombres y continua 
aumentando ligeramente cada aæo. El motivo es el mayor acceso de 
las mujeres al sistema contributivo, como consecuencia de su inser-
ción en el mercado laboral y, por otro lado, por el factor demogrÆ�co, 
debido a que el nœmero de mujeres mayores es superior. Por el con-
trario, la brecha de gØnero en la cuantía de las pensiones se reduce 
de forma paulatina, manteniØndose todavía una diferencia importante 
entre ambos gØneros, consecuencia directa de un mercado de trabajo 
desigual y el mantenimiento de una doble jornada laboral para las mu-
jeres, que di�cultan el desarrollo de su carrera profesional. 

Tabla 6.2. Brecha de gØnero en las pensiones, 2014-2018.

�

HOMBRES MUJERES BRECHA DE 
GÉNERO

Nœmero Pensión 
media Nœmero Pensión 

media

% 
muje-

res

Diferen-
cia (%) 

Mujeres-
hombres

PENSIÓN DE JUBILACIÓN � � � � � �

2014 3.530.934 1.165,05  2.027.935 712,09  36,48 38,88

2015 3.568.556 1.188,35  2.073.268 733,48  36,75 38,28

2016 3.605.892 1.211,19  2.125.985 756,80  37,09 37,52

2017 3.642.247 1.232,83  2.183.808 781,10  37,48 36,64

2018 3.678.593 1.261,56  2.250.809 811,46  37,96 35,68

PENSIÓN DE INCAPACIDAD PERMANENTE

2014 606.212 980,88  323.252 793,08  34,78 19,15

2015 606.067 986,81  325.588 805,03  34,95 18,42

2016 607.964 991,52  330.363 815,90  35,21 17,71

2017 610.591 995,80  336.529 827,52  35,53 16,90

2018 609.821 1.003,97  342.006 843,18  35,93 16,02

PENSIÓN DE VIUDEDAD � � � � � �

2014 170.646 473,41  2.177.704 635,84  92,73 -34,31

2015 174.120 477,81  2.179.099 642,82  92,60 -34,53

2016 177.122 482,06  2.181.510 650,52  92,49 -34,95

2017 179.985 485,71  2.180.382 659,66  92,37 -35,81

2018 182.653 492,30  2.177.248 678,88  92,26 -37,90

TOTAL DE PENSIONES � � � � � �

2014 4.487.136 1.082,23  4.713.712 669,95  51,23 38,10

2015 4.535.531 1.100,67  4.768.816 683,40  51,25 37,91

2016 4.579.801 1.119,60  4.829.182 698,68  51,33 37,60

2017 4.622.758 1.137,69  4.891.885 715,46  51,41 37,11

2018 4.661.768 1.162,33  4.960.585 740,18  51,55 36,32

Fuente: Seguridad Social, 2019.
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Las mujeres principales bene�ciarias de las 
pensiones no contributivas

Asimismo, en relación a las pensiones no contributivas, como ya se 
ha seæalado en el capítulo anterior, no se produce una brecha de 
gØnero en la cuantía de Østas, debido a que dicha cuantía no se es-
tablece atendiendo a las cotizaciones o rendimientos del trabajo de 
las personas bene�ciarias. Dado que estÆn establecidas para suplir 
Østas, quedan �jadas a travØs de una igual cuantía para hombres y 
mujeres, siendo 384 euros en el caso de jubilación no contributiva y 
426 euros en el caso de invalidez no contributiva. 

Sin embargo, sí es posible apreciar una diferencia en el nœmero de 
personas bene�ciarias de dicha pensión, donde las mujeres estÆn 
presentes de forma mayoritaria, sobretodo en la pensión no contri-
butiva de jubilación, representando al 75% de las pensiones. Esta 
mayor presencia de mujeres en el sistema asistencial se explica por 
la falta o insu�ciencia de cotizaciones en el Sistema de Seguridad 
Social que les permita acceder a las pensiones de carÆcter contribu-
tivo, debido a que muchas de ellas no han realizado trabajos dentro 
del mercado laboral o lo han hecho por un tiempo inferior al exigido.

Tabla 6.3. Nœmero de pensiones no contributivas por gØnero, 2018.

� HOMBRES MUJERES % MUJERES

PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA DE JUBILACIÓN

� 62.354 195.309 75,80

PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA DE INVALIDEZ

� 93.600 99.574 51,55

TOTAL DE PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS

� 155.954 294.883 65,41

Fuente: IMSERSO, 2019.

Las desigualdades de gØnero en los œltimos 
aæos de vida laboral

A continuación, se pretende analizar la situación de las mujeres y 
de los hombres de 50 a 64 aæos, realizando una comparativa entre 
ambos para, así, observar la desigualdad de gØnero que se produce 
en relación a la actividad, inactividad y las condiciones laborales, 
en los œltimos aæos de la carrera profesional. Factores que afectan 
directamente a la desigualdad entre las pensiones de hombres y 
mujeres, siendo, por ello, muy esclarecedor su anÆlisis para enten-
der dicha brecha de gØnero. 

A partir de la información obtenida de Eurostat, se dibuja una ima-
gen mÆs global de la situación de las mujeres y de los hombres en 
lo relativo al empleo y, a su vez, analizar la información a nivel de 
Espaæa y de las comunidades autónomas, a travØs de los datos de 
la Encuesta de Población Activa, para conseguir una imagen mÆs 
concreta y certera. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que los 
datos aportados a continuación no hacen distinción entre trabajo 
regulado y trabajo sumergido, es decir, pese a que las personas 
encuestadas mani�esten estar trabajando esto no garantizada las 
cotizaciones a la Seguridad Social. 
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bria (56,7%) y Extremadura (58,7%) con tasas mÆs bajas, siendo, 
de nuevo, las diferencias poco reseæables.

Respecto al aæo anterior, la tasa de actividad tampoco ha sufrido 
cambios destacables, si bien mantiene una tendencia de crecimien-
to, tanto en el caso de hombres como de mujeres, de un 1% y un 
0,9%, respectivamente. Segregando por territorio, se aprecia dicha 
tendencia con la excepción de algunos casos destacados como 
Extremadura (4,4%) y Canarias (3,9%) con un incremento superior 
al promedio en la tasa de actividad de las mujeres o Melilla con 
caída de la tasa del 7,2%. En el caso de los hombres, se producen 
incrementos mÆs relevantes en Cantabria (3,7%) y Melilla (5,1%) y, 
en contraposición, reducción en Murcia (2,6%) y Ceuta (2,5%).

GrÆ�co 6.2. Tasas de actividad de mujeres y hombres de 50 a 64 
aæos por CCAA y media estatal, 2019 (1” trimestre).

Fuente: Encuesta de Población Activa, 2019.

GrÆ�co 6.3. Variación de las tasas de actividad de mujeres y 
hombres de 50 a 64 aæos por CCAA y media estatal, 2018-2019 (1” 
trimestre) (puntos porcentuales).

Fuente: Encuesta de Población Activa, 2019.

El trabajo domØstico: principal causa de 
inactividad de las mujeres

En contraposición a la tasa de actividad, el grÆ�co 6.4 muestra los 
principales motivos de inactividad de las personas de entre 50 a 65 
aæos. Se aprecia una clara diferencia en la distribución de hombres 
y mujeres. La tasa de inactividad de las mujeres es del 61,5% de la 
población total de mujeres, de las cuales el 61,9% se encuentra en 
situación de inactividad debido a la realización de labores del hogar, 
seguida de incapacidad permanente (13,1%), jubilación o prejubila-
ción (11,1%) y percepción de otra pensión (10,1%). La prevalencia 
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de las labores del hogar en el caso de las mujeres y la minoría que 
supone en el caso de los hombres (13,2%), deja ver, como ya se ha 
dicho anteriormente, el reparto desigual de este tipo de trabajo y 
su falta de visibilización social; en particular la carga de trabajo que 
supone en detrimento del trabajo remunerado.

En el caso de los hombres, los motivos mÆs relevantes son la per-
cepción de la pensión de jubilación (39,4%) y de incapacidad per-
manente (30,5%), apareciendo el resto con valores muy inferiores. 

En cuanto a la evolución de dicha distribución entre los aæos 2018 
y 2019, no se aprecian modi�caciones signi�cativas en ninguna de 
los motivos. Cabe resaltar, en todo caso, una disminución del por-
centaje de personas inactivas por dedicarse a labores del hogar, 
tanto en el caso de hombres como de mujeres, es decir, no se ha 
producido un traspaso de dicha actividad de unas a otros.

GrÆ�co 6.4. Distribución porcentual de clase de inactividad en mu-
jeres y hombres, de 50 a 65 aæos, 2018 - 2019 (1” trimestre).

Fuente: Encuesta de Población Activa, 2019.

Dentro de la población activa se encuentra la población ocupada 
y a la población parada. En el grÆ�co 6.5 aparece la tasa de ocu-
pación y la diferencia entre mujeres y hombres, representando el 
porcentaje de población ocupada sobre el total de la población, en 
este caso de las personas de 50 a 64 aæos.  
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Asimismo, la brecha de gØnero en empleo varía ampliamente entre 
los distintos países de la Unión Europea, existiendo una diferencia 
de 37 puntos porcentuales entre la mayor y la menor brecha. Por 
otro lado, el orden de los países no varía apenas en relación con la 
brecha de gØnero en la tasa de actividad (grÆ�co 6.1.), lo cual se 
explica, en buena medida, debido a que esta œltima estÆ compuesta 
por las personas ocupadas y las personas desempleadas, resul-
tando, en este caso, los valores anÆlogos. La media europea de la 
brecha de gØnero se sitœa en torno al 12,4%, quedando la espaæola 
por encima con un 15,5%, pero siendo inferiores los valores de las 
tasas de empleo, 67,9% en hombres y 52,4% en mujeres (en la me-
dia europea, 73% y 60,6%, respectivamente).

GrÆ�co 6.5. Tasa de empleo y diferencia de mujeres y hombres de 
50 a 64 aæos en Espaæa y UE28, 2018 (puntos porcentuales).

Fuente: Eurostat, 2019.

En el caso espaæol, la tasa de ocupación de las mujeres sigue au-
mentando continuamente aæo tras aæo, resultando que, en 2018, el 
51,7% de las mujeres entre 50 y 64 aæos estaban ocupadas, lo cual 
supone un incremento del 1,5% respecto al aæo anterior. 

A pesar de esta tendencia al alza continuada en el tiempo, la brecha 
de gØnero en la tasa de ocupación sigue siendo muy elevada, con 
una diferencia de mÆs de 15 puntos respecto a la tasa de ocupación 
masculina, debido a que Østa ha obtenido un mejor resultado respec-
to al aæo anterior, incrementÆndose un 1,6%. Con ello se supera la 
caída sufrida durante los aæos de crisis económica, la cual no fue tan 
aguda en el caso de las mujeres, lo que provocó un ensanchamiento 
cada vez mayor entre la tasa de ocupación masculina y femenina.

GrÆ�co 6.6. Evolución tasas de ocupación de 50 a 64 aæos. Medias 
anuales.

Fuente: Encuesta de Población Activa, 2019.
































































